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Sección I. lnstrucciones a los Oferentes

A. Generalidades

1. Alcance
licitación

de la 1.1. El Comprador indicado en los Datos de la licitac¡ón (DDt) emite

estos Documentos de Licitación para la adquisición de los bienes y

servicios conexos especificados en Sección Vl, Lista de Requis¡tos.

El nombre y número de identificación de esta LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL (LPN), para adquisición de bienes están especificados

en los DDL. El nombre, identificación y número de lotes están

indicados en los DD[.

L.2 Para todos los efectos de estos Documentos de L¡citación

(a) El término "por escrito" significa comunicación en forma

escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba de

recibido;

{b) "Día" signif¡ca día calendario.

2, Fuente de fondos La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con

recursos proven¡entes de la(s) fuente(s) de f¡nanc¡am¡ento

especificada(s) en los DDL.

3. Fraude y corrupción El Estado Hondureño ex¡ge a todos los organismos e.iecutores y

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,

ent¡dades o personas oferentes por participar o participando en

procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,

solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y concesionarios

(lncluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes), observar los más altos nlveles éticos durante el

proceso de selección y las negoc¡ac¡ones o la ejecución de un

contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.

Si se comprobare que ha habido entend¡miento malicioso entre

dos o más oferentes, las respectlvas ofertas no serán

consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que

éstos h ubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude y corrupc¡ón son sanc¡onados por la Ley de

Contratación del Estado, sin per.iu¡cio de la responsabilidad en l

2.7
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4. Oferentes eleg¡bles 4.1 Podrán partic¡par en esta L¡c¡tación todas las empresas que

teniendo plena capacidad de ejerc¡cio, no se hallen comprendidas

en alguna de las circunstanc¡as siguientes:

1. Haber sido condenados med¡ante sentencia firme por

delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,

cohecho, enriquecimiento ilícito, negociac¡ones

¡ncompatibles con el ejercic¡o de funciones públicas,

malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación f¡scal, mientras subsista la condena. Esta

prohibición también es aplicable a las sociedades

mercant¡les u otras personas juríd¡cas cuyos

adm¡n¡stradores o representantes se encuentran en

situaciones similares por actuac¡ones a nombre o en

benef¡cio de las mismas;

2. Haber s¡do declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

3. ser func¡onarios o empleados, con o sin remuneración,

al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier
inst¡tución descentralizada, mun¡cipalidad u organismo
que se f¡nancie con fondos públicos, sin perjuicio de lo
prev¡sto en el Artículo 258 de la Constitución de la

República;

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución f¡rme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a la

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y
Contrat¡stas en tanto dure la sanción. En el primer caso,

la prohibición de contratar tendrá una duración de dos
(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido

objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones,

en cuyo caso la prohibición de contratar será def¡n¡tiva;

5. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consangu¡nidad o
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o

empleados bajo cuya responsabilidad esté la

precalificación de las empresas, la evaluación de las

c

G

a
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que se pudiera incurrir conforme alCódigo Penal.
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4.2

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

6. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social

part¡cipen funcionarios o empleados públicos que

tuvieren influencia por razón de sus cargos o

part¡ciparen directa o indirectamente en cualquier etapa

de los procedimientos de selección de contratlstas. Esta

prohibición se aplica tamb¡én a las compañías que

cuenten con socios que sean cónyuges, personas

vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

de los func¡onarios o empleados a que se refiere el literal

anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de

dirección o de representación personas con esos mismos

grados de relación o de parentesco;

7. Haber intervenido d¡rectamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación;

8. Estar suspendido del Re8¡stro de Proveedores y

Contrat¡stas o tener viSente sanción de suspensión para

part¡c¡par en procedim¡entos de contratación

admin¡strativa.

Las Ofertas presentadas por un Consorcio const¡tuido por dos o

más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, a

menos que se indique otra cosa en los DDL:

(a) La Oferta deberá ser firmada de manera que constituya

una obligación legal para todos los socios;

(b) Todos los socios serán responsables mancomunada y

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de

acuerdo con las cond¡ciones del m¡smo;

(c) Uno de los socios deberá ser designado como

representante y autorizado para contraer

responsabilidades y para reciblr instrucciones por y en

nombre de cualquier o todos los miembros de del

Consorcio;

(d) La e.lecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los

pagos, se harán exclusivamente con el socio des¡gnado;

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de

I
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Consorc¡o firmado por todas las partes

5. Elegibilidad de los
B¡enes y Servicios
Conexos

5.1

6. Secciones de los
Documentos de
Licitación

5.1 Los Documentos de Lic¡tac¡ón están compuestos por las Partes 1, 2,

y 3 incluidas sus respect¡vas secc¡ones que a continuac¡ón se indican
y deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda em¡tida en
vlrtud de la Cláusula 8 de las lAO.

PARTE 1- Procedimientos de L¡citac¡ón

. Sección l.

. Secc¡ón ll.

. Sección lll.

. Sección lV.

. Secc¡ón V.

lnstrucc¡ones a los Oferentes (lAO).

Datos de la Licitación (DDL).

Cr¡ter¡os de Evaluación y Calificación

Formularios de la Oferta.

Países Elegibles.

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

. Sección Vl. Lista de Requerimientos.

Sección VIl.

Sección Vlll

Secc¡ón lX.

Condiciones Generales del Contrato (CGC).

Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

Formular¡os del Contrato.

PARTE 3 - Contrato

a

6.2 El Llamado a L¡citación em¡t¡do por el Comprador no forma parte

de los Documentos de Lic¡tación.

El Comprador no se responsabil¡za por la ¡ntegr¡dad de los

Documentos de Lic¡tación y sus enmiendas, de no haber sido

obtenidos d¡rectamente del Comprador.

6.3

o

ed

*
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia

sat¡sfactor¡a de su continua elegibilidad, en los términos de la

cláusula 13.1 de las lAO, cuando el Contratante razonablemente

la sol¡cite.

Todos los B¡enes y Serv¡cios Conexos que hayan de sum¡nistrarse

de conformidad con el contrato pueden tener su or¡gen en

cualquier país

B. Contenido de los Documentos de L¡c¡tación
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6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones,

formularios, térmlnos y especificaciones de los Documentos de

Licitación. La presentación incompleta de la información o

documentación requerida en los Documentos de Licitación puede

const¡tuir causal de rechazo de la oferta.

7. Aclaración de los

Documentos de
Licitación

7 .1, Todo aquel que haya obten¡do de manera oficial los documentos

de l¡c¡tac¡ón que requiera alguna aclaración sobre los documentos

de L¡citación deberá comunicarse con el Comprador por escr¡to a

la dirección del Comprador que se sumin¡stra en los DD[. El

Comprador responderá por escrito a todas las solicitudes de

aclaración, siempre que dichas solicitudes las reciba el Comprador

por lo menos el número de dÍas antes de la fecha lÍmite para la

presentación de ofertas indicado en los DDL. El Comprador

enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las

consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que

hubiesen adquirido los Documentos de Licitación directamente del

Comprador.

7.2 Las respuestas a solic¡tudes de aclaración se publicarán además en

el Sistema de lnformación de Contratación y Adquis¡c¡ones del

Estado de Honduras, "Honducompras",

(www.hond ucompras.gob. h n).

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera

necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo

siguiendo el proced¡miento indicado en la Cláusula 8 y Sub

cláusula 24.2, de las lAO.

8. Enmienda a los
Documentos de
Licitación

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del venc¡miento

del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos

de Licitación mediante la emisión de una enmienda.

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos

de Licitación y deberá ser comunicada por escrito a todos los que

hayan obtenido los documentos de Licitación d¡rectamente del

com prador.

8.3 Las enm¡endas a documentos de licitación se publicarán además

en el Sistema de lnformación de contrataclón y Adquisiciones del

Estado de Honduras, "Hond uComPras",

www.honducom ras ob.

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de
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presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un

plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas

en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Sub

cláusula 24.2 de las lAO.

C. Preparación de las Ofertas

9. Costo de la oferta 9.1 E| Oferente financiará todos los costos relacionados con la

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará

sujeto ni será responsable en n¡ngún caso por dichos costos,

¡ndepend¡entemente de la modalidad o del resultado del proceso de

lic¡tación.

10. ldioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda Ia correspondencia y documentos

relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escritos en español, Los documentos dé

soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, pued€n

estar en otro ¡dioma con la condición de que los apartes
pert¡nentes estén acompañados de una traducción fidedigna al

español. Para efectos de interpretación de la oferta, d¡cha

traducción prevalecerá.

11. Documentos que
componen la oferta

L7.L La Oferta estará compuesta por los sigu¡entes documentos

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con

las Cláusulas L2,L4y 15 de las IAO;

(b) Garantía de Manten¡miento de la Oferta, de conformidad

con la Cláusula 21 de las lAO,

(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a

comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula

22 de las IAO;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 16

de las lAO, que establezca que el Oferente es eleg¡ble para

presentar una oferta;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17

de las lAO, que certifique que los Bienes y Serv¡cios Conexos

que proporcionará el Oferente son de origen elegible;

Ev¡dencia documentada, de conformidad con las Cláusulas

18 y 30 de las lAO, que establezca que los Bienes y Servicios

Conexos se ajustan sustancialmente a los Documentos de

(f)

aiA

\
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Sección l. Instrucciones a los Oferentes ll

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la CIáusula 19

de las lAO, que establezca que el Oferente está cal¡ficado

para e.¡ecutar el contrato en caso de que su oferta sea

aceptada; y

(h) Cualqu¡er otro documento requerido en los DDL

Licitación;

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta ut¡lizando el

formulario sum¡nlstrado en la Sección lV, Formularios de Ia Oferta.

Este formulario deberá ser deb¡damente llenado sin alterar su

forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espac¡os en blanco

deberán ser llenados con la información solicitada.

12.2 El Oferente presentará la L¡sta de Prec¡os de los Bienes y Servicios

Conexos, según corresponda a su origen y utilizando los

formularios suministrados en la Sección lV, Formularios de la

Oferta.

12. Formulario de

Oferta y Lista de

Precios

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se

considerarán ofe rta s alternat¡vas.

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario

de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios deberán

ajustarse a los requer¡mientos que se ind¡can a cont¡nuación.

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por

separado en el Formulario de Lista de Precios. 5i una Lista de

Prec¡os detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los

precios están incluidos en los precios de otros artículos. Aslm¡smo,

cuando algún lote o artÍculo no aparezca en la Lista de Precios se

asumirá que no está incluido en la oferta, y de considerarse que la

oferta cumple susta ncia lme nte, se aplicarán los ajustes

correspondientes, de conformidad con la Cláusula 31 de las lAO.

14.3 El prec¡o cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta

deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier

descuento que se ofrezca.

14.4 El Oferente cot¡zará cualqu¡er descuento incondicional e indicará su

método de aplicación en el formular¡o de Presentación de la

Oferta.

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Pa¡d: Entregado Derechos

14, Prec¡os de la Oferta
y Descuentos

I

13. Ofertas Alternativas
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Pagados, lugar de destino convenido), DAP (Delivered At Place:

Entrega en lugar, de destino convenido) y otros términos af¡nes se

regirán por las normas prescritas en la ed¡ción vigente de

lncoterms publ¡cada por la Cámara de Comercio lnternac¡onal
(www.iccwbo.org), según se ¡ndique en los DDL. Los precios

deberán cotizarse como se ind¡ca en cada formulario de L¡sta de

Precios incluidos en la Sección lV, Formular¡os de Ia Oferta. El

desglose de los componentes de los precios se requiere con el

único propós¡to de facilitar al Comprador la comparación de las

ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del

Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos

ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá inclu¡r costos de

transporte cotizados por empresas transportadoras reg¡stradas en

cualqu¡er país elegible, de conformidad con la Sección V, Países

Elegibles. As¡mismo, el Oferente podrá adqu¡rir servic¡os de

seguros de cualquier país elegible de conformidad con la Sección

V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente
ma ne ra:

(i) El precio de los bienes cotizados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras espec¡ficado

en los DD[, incluyendo todos los derechos de aduana

y los impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o
por pagar sobre los componentes y materia prima

utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

(i¡) Todo impuesto a las ventas u otro tipo de ¡mpuesto

que obllgue Honduras a pagar sobre los Bienes en

caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente.

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán f¡jos durante la

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación
por ningún motivo.

14.7 S¡ así se indica en la sub cláusula 1.1 de las lAO, el Llamado a

Licitac¡ón será por ofertas para contratos individuales (lotes) o
para combinación de contratos (grupos). A menos que se ind¡que

lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán

corresponder al l0O% de los artículos indicados en cada lote y al

100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los

Oferentes que deseen ofrecer reducc¡ón de precios (descuentos)

por la adjudicac¡ón de más de un contrato deberán ind¡car en su

oferta los descuentos aplicables de conformidad con la Sub

a1
..
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cláusula 14.4 de las lAO, s¡empre y cuando las ofertas por todos

los lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo.

15.1 El Oferente cotizará en Lemp¡ras salvo que en los DDL se indique

que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en

cualquier moneda plenamente convertible. En tal caso, los

Oferentes que deseen que se les pague en varias monedas,

deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no podrán

emplear más de tres monedas además del Lemp¡ra.

1.6.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de

las lAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de Oferta,

incluido en la Secc¡ón lV, Formularios de la Oferta.

16. Documentos que
establecen la

elegibilidad del
Oferente

17.1. No se requiere presentar documentos para establecer elegibilidad

de los Bienes y Serv¡c¡os Conexos.
17, Documentos que

establecen la

elegibilidad de los

Bienes y Servicios

Conexos
18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios

Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como parte de la

Oferta evidencia documentada acreditando que los Bienes

cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares

especificados en Ia Secc¡ón Vl, Lista de Requerimientos

18.2 La ev¡dencla documentada puede ser en forma de llteratura

impresa, planos o datos, y deberá inclu¡r una descr¡pción detallada

de las características esenciales técn¡cas y de funcionamiento de

cada artículo demostrando conformidad sustanclal de los Bienes y

Servicios Conexos con las espec¡ficaciones técnicas. De ser

procedente el Oferente incluirá una declaración de variaciones y

excepciones a las provisiones en los Requisitos de los Bienes y

Servicios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporc¡onar una lista detallada

que incluya disponibilidad y prec¡os actuales de repuestos,

herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado y

cont¡nuo funcionamiento de los bienes durante el período

indicado en los DDL, a partir del inicio de la util¡zac¡ón de los

bienes por el Com prador.

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, mater¡al y equipo así

como las referencias a marcas o números de catálogos que haya

18. Documentos que

establecen la

conformidad de los

Bienes y Servicios
Conexos

15. Moneda de la Oferta

I
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incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y Servicios

son solamente descriptivas y no restrict¡vas. Los Oferentes pueden

ofrecer otras normas de cal¡dad, marcas, y/o números de

catálogos siempre y cuando demuestren a satisfacción del

Comprador, que las subst¡tuciones son sustancialmente

equivalentes o super¡ores a las especificadas en los Requisitos de

los Bienes y Servicios.

19. Documentos que
establecen las

Calificaciones del
Oferente

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para

ejecutar el contrato s¡ su oferta es aceptada, deberá establecer a

completa satisfacción del Comprador:

(a) Que, s¡ se requiere en los DDL, el oferente que no fabrique
o produzca los bienes a ser suministrados en Honduras

deberá presentar una Autor¡zación del Fabricante mediante
el formulario incluido en la Sección lV, Formular¡os de la

Oferta;

(b) Que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente
que no está establecido comercialmente en Honduras, el

Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato)
representado por un Agente en Honduras equipado y con

capacidad para cumplir con las obligaciones de

manten¡miento, reparaciones y almacenam¡ento de

repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato y/o
las Especificaciones Técnicas;

(c) Que el Oferente cumple con cada uno de los cr¡terios de

calificación estipulados en la Sección lll, Cr¡ter¡os de

Eva luación y Calificación.

20. Período de Validez
de las Ofertas

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período

determinado en los DDL a part¡r de la fecha lím¡te para la

presentación de ofertas establec¡da por el Comprador. Toda oferta
con un período de validez menor será rechazada por el Comprador
por incumplimiento.

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período

de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los

Oferentes que extiendan el período de la validez de sus ofertas.
Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La Garantía de

Mantenim¡ento de la Oferta también ésta deberá prorrogarse por

el período correspo nd iente. Un Oferente puede rehusar a tal
sol¡c¡tud s¡n que se le haga efectiva su Garantía de Mantenim¡ento

de la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de prórroga

.\

.t
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no se les pedirá n¡ permitirá que modifiquen sus ofertas, con

excepción de lo dispuesto en la Sub cláusula 20.3 de las lAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a cincuenta y se¡s (56) días a part¡r

del vencim¡ento del plazo ¡nic¡al de validez de la oferta, el precio

del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que

será especificado en la solicitud de prórroga. La evaluación de la

oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el

ajuste mencionado.

21..1. El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una

Garantía de Mantenimiento de la Oferta.

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el porcentaje

est¡pulado en los DDI y denominada en Lempiras. En caso de que

la oferta se presente en moneda diferente, a los fines del cálculo

de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se

convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la

cláusula 34,1 de las lAo.

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) Ser presentada en original(no se aceptarán copias);

(b) Permanecer vál¡da por un perÍodo que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del

período prorrogado, si corresponde.

21..4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser:

(a) Garantía bancarla emitida por una ¡nstitución debidamente

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) Fianza emitida por una ¡nstitución de seguros debidamente

autor¡zada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emit¡dos de

conformidad con la Ley de Crédito Público.

2L.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía

de Mantenim¡ento de la oferta que sustancialmente responda a lo

requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el

comprador por incumplimiento.

21. Garantía de
Mantenimiento de
oferta

I
21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas

Ofertas no fueron selecc¡onadas serán devueltas inmediatamente
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después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía

de Cumplim¡ento.

2L.7 La Garantía de Manten¡miento de la Oferta se podrá hacer

efectiva s¡:

(a) El Oferente ret¡ra su Oferta durante el período de validez de

la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o
(b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al

Prec¡o de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 28

de las IAO;

(c) S¡ el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

est¡pulado con:

(i) f¡rmar el Contrato; o
(i¡) sum¡n¡strar la Garantía de Cumpl¡m¡ento solic¡tada.

21.8 La Garantía de Manten¡miento de la Oferta de un Consorcio

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la

Oferta, o según se ¡nd¡que en los DOL

22. Formato y f¡rma de
la Oferta

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden Ia oferta según se describe en la Cláusula 11 de las

IAO y lo marcará claramente como "ORIGINAL'. Además, el

Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que

se ¡ndica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como
"COPlA". En caso de discrepanc¡a, el texto del orig¡nal prevalecerá

sobre el de las cop¡as.

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar f¡rmadas

por ¡a persona debidamente autor¡zada para firmar en nombre del
Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán

vál¡dos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona

que firma la Oferta.

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23. Presentac¡ón, Sello e

ldentificación de las

Ofertas

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o

entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en
los DOL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las

entreguen personalmente incluirán el original y cada copia

R

l'
d
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de la oferta, ¡nclusive ofertas alternativas s¡ fueran

permitidas en v¡rtud de la Cláusula 13 de las lAO, en sobres

separados, cerrados en forma inviolable y deb¡damente

identlf¡cados como "ORlGlNAL" y "COPlA". Los sobres

conteniendo el originaly las copias serán incluidos a su vez

en un solo sobre. El resto del proced¡m¡ento será de

acuerdo con la Sub cláusula 23.2 de las lAO.

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a) Llevar el nombre y la direcc¡ón del Oferente;

(b) Estar d¡rigidos al Comprador y llevar la d¡recc¡ón que se

indica en la Sub cláusula 24.1de las IAO;

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de

licitación lndicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y cualquier

otra ¡dentificación que se ¡ndique en los DDL; y

(d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha

de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con la

Sub cláusula 27.1 de las lAO.

Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el

Comprador no se respo nsa biliza rá en caso de que la oferta se

extravíe o sea ab¡erta prematuramente.

24.1. Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección

y no más tarde que la fecha y hora que se ¡nd¡can en los DD[.
24. Plazo para presentar

las Ofertas

25. ofertas tardías El Comprador no considerará nlnguna oferta que llegue con

posterior¡dad al plazo límite para la presentación de ofertas, en

virtud de la Cláusula 24 de las lAO. Toda oferta que reciba el

Comprador después del plazo límite para la presentación de las

ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al

Oferente remitente sin abrir.

25.1,

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para Ia

presentac¡ón de ofertas med¡ante una enmienda a los

Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de las

lAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del Comprador

y de los Oferentes previamente suietos a la fecha límite original

para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha

prorrogada.
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25, Retiro, sustituc¡ón y
modificación de las

Ofertas

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustitu¡r o modificar su oferta después

de presentada med¡ante el envío de una comunicación por escr¡to,

de conformidad con la Cláusula 23 de las lAO, debidamente

firmada por un representante autorizado, y deberá incluir una

copia de dicha autorización de acuerdo a lo est¡pulado en la Sub

cláusula 22.2 (con excepción de la comunicación de retiro que no

requiere copias). La sustitución o modificación correspondiente de

la oferta deberá acompañar dicha comun¡cación por escr¡to. Todas

las comunicaciones deberán ser:

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las

IAO (con excepción de la comunicación de ret¡ro que no

requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar

claramente marcados "RET|RO", "SUST|TUC|óN" o
,,MODIF¡CACIÓN"; 

Y

(b) Recibidas por el Comprador antes del plazo lÍmite

establec¡do para la presentación de las ofertas, de

conformidad con la Cláusula 24 de las lAO.

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Sub

cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los Oferentes

remitentes.

26.3 N¡nguna oferta podrá ser ret¡rada, sustitu¡da o modif¡cada durante
el intervalo comprendido entre la fecha lím¡te para presentar

ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas
¡nd¡cado por el Oferente en e¡ Formular¡o de Oferta, o cualquier
extensión si la hubiese.

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en
público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL. El

proced¡m¡ento para apertura de ofertas presentadas

electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la

Cláusula 23.1 de las lAO.

27.2 Primeto se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será

abierto s¡no devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el

retiro de n¡nguna oferta a menos que la comun¡cación de retiro
pert¡nente contenga la autorización vál¡da para sol¡c¡tar el retiro y

sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

Segu¡damente, se abrirán los sobres marcados como
"SUSTITUCIÓN" se leerán en voz alta y se intercambiará con la

IA La
.t

ta

27. Apertura de las

Ofertas
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oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta

sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se

perm¡t¡rá ninguna sustituclón a menos que la comunicaclón de

sust¡tución correspondiente contenga una autor¡zación válida para

solicitar la sust¡tución y sea leída en voz alta en el acto de apertura

de las ofertas. Los sobres marcados como "MoDlF|CAClÓru" se

abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se

permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la

comunicación de modificación correspondiente contenga la

autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en voz

alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se

considerarán en la evaluac¡ón los sobres que se abren y leen en

voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz

alta: el nombre del Oferente y s¡ contiene modificaciones; los

precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u ofertas

alternativas; la ex¡stencia de la Garantía de Mantenimiento de la

Oferta; y cualquier otro detalle que el Comprador considere

pertinente. Solamente los descuentos y ofertas ahernativas leídas

en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será

rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas

tardías, de conformidad con la Sub cláusula 25.1de las lAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mÍnimo: el nombre del Oferente y si hay

ret¡ro, sustltuc¡ón o modificación; el precio de la Oferta, por lote si

corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas

alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los

representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de

asistenc¡a. Una cop¡a del acta será distribuida a los Oferentes que

presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue

permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de

apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

E. Evaluac¡ón y comparación de las Ofertas

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a n¡nguna persona que no esté

oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con la revisión, evaluación, comparación

y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de

adjudicac¡ón del contrato hasta que se haya publicado la



adjud¡cación del Contrato

28.2 Cualquier ¡ntento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y

poscalificación de las ofertas o en la adjudicac¡ón del contrato
podrá resultar en el rechazo de su ofeña.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las tAO, si

durante el plazo transcurr¡do entre el Acto de Apertura y la fecha

de ad.iudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con

el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso

de la licitación, deberá hacerlo por escrito.

29, Aclaración de las

Ofertas
29.L Para faci¡¡tar el proceso de revis¡ón, evaluac¡ón, comparación y

poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su dlscreción,

solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta. No se

considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes
cuando no sean en respuesta a una sol¡citud del Comprador. La

solicitud de aclaración por el Comprador y la respuesta deberán
ser hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o perm¡tirá

cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para

confirmar correcciones de errores aritmét¡cos descubiertos por el

Comprador en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la
Cláusula 31 de las lAO.

30. Cumplimiento de las

Ofertas
30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los

Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el contenido
de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de

L¡citac¡ón es la que sat¡sface todos los términos, condiciones y

espec¡ficac¡ones estipuladas en dichos documentos s¡n

desviaciones, reservas u om¡siones s¡gn¡ficativas. Una desv¡ac¡ón,

reserva u omis¡ón sign¡ficativa es aquella que:

(b) L¡mita de una manera sustanc¡al, contraria a los

Documentos de L¡c¡tac¡ón, los derechos del Comprador o las

obligaciones del Oferente en v¡rtud del Contrato; o

(c) De rectificarse, afectaría injustamente la pos¡c¡ón

Sección L lnstrucciones a los Oferentes 20

(a) Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el

funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos

especificados en el Contrato; o



Sección L lnstrucciones a los Oferentes 21

30.3 Si una oferta no se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de

L¡cltac¡ón, deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente

no podrá ajustarla posteriormente med¡ante correcciones de las

desviac¡ones, reservas u omisiones s¡gnificativas.

31.1 Si una oferta se a.iusta sustancialmente a los Documentos de

Lic¡tación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u

omisión cuando ésta no constituya una desviac¡ón sign¡f¡cat¡va.

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustanc¡almente a los Documentos de

Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente

dentro de un plazo razonable, información o documentac¡ón

necesar¡a para rectif¡car diferencias u om¡s¡ones relacionadas con

requ¡sitos no significativos de documentac¡ón. Dichas omisiones

no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la

Oferta. Si el Oferente no cumple con Ia petic¡ón, su oferta podrá

ser rechazada.

(a) Si hay una discrepancia entre un precio un¡tario y el precio

total obten¡do al multiplicar ese precio un¡tario por las

cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario

y el prec¡o total será corregido, a menos que hubiere un

error obvio en la colocac¡ón del punto decimal, entonces el

precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio

unitar¡o;

(b) S¡ hay un error en un total que corresponde a la suma o

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

correg¡rá el total;
(c) S¡ hay una d¡screpancla entre palabras y cifras, prevalecerá

el monto expresado en palabras a menos que la cantidad

expresada en palabras corresponda a un error aritmético,

en cuyo caso prevalecerán las cant¡dades en cifras de

conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

31.4 S¡ el Oferente que presentó la oferta evaluada como Ia má

31. Diferenc¡as, errores
y omisiones

LE

a

compet¡tiva de los otros Oferentes que presentan ofertas

que se ajustan sustanc¡almente a los Documentos de

L¡citación.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Lic¡tación, el Comprador correg¡rá errores

aritméticos de la siguiente manera:
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no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada

32. Examen preliminar
de las Ofertas

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todos los documentos y la documentación técnica solicitada en la

Cláusula 11 de las IAO han s¡do sumin¡strados y determinará s¡

cada documento entregado está completo.

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si cualquiera

de estos documentos o información faltara, la oferta será

rechazada:

(a) Formular¡o de Oferta, de conformidad con la Sub cláusula

12.1 de las IAO;

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula 12.2 de

las IAO; y

(c) GarantÍa de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad

con la Sub cláusula 21 de las lAO.

33, Examen de los
Términos y
Condiciones;
Evaluación Técnica

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todas las est¡pulac¡ones y condiciones de las CGC y de las CEC han

s¡do aceptadas por el Oferente sin desv¡ac¡ones, teservas u

omisiones signif icativas.

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las lAO, para confirmar
que todos los requisitos est¡pulados en la Secc¡ón Vl, Requisitos de

los Bienes y Serv¡cios de los Documentos de Licitación, han sido

cumpl¡dos s¡n ninguna desviac¡ón o reserva significat¡va.

33.3 Si después de haber examinado los términos y condic¡ones y

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la

oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de

L¡c¡tación de conform¡dad con la Cláusula 30 de las lAO, la oferta

será rechazada.

34.7 Parc efectos de evaluación y comparación, el Comprador

convertirá todos los precios de las ofertas expresados en

d¡ferentes monedas a Lempiras util¡zando el tipo de cambio

vendedor establec¡do por el Banco Central de Honduras para

transacciones semejantes, v¡gente 28 días antes de la fecha de

apertura de ofertas.

35. Preferencia nacional 35.1 En caso

empresas

de que en esta Licitac¡ón se presenten ofertas de

extranjeras, se aplicará un margen de preferencia

eiA
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34. Conversión a una
sola moneda
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nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la Ley

de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios b¡laterales o mult¡laterales de libre comercio

dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato nacional.

36.1 El comprador evaluará todas las ofertas que se determine que

hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustanc¡almente a los

Documentos de Licitación.

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará ún¡camente los

factores, metodologías y cr¡ter¡os definidos en la Cláusula 36 de las

lAO. No se perm¡t¡rá ningún otro criterio ni metodoloSía.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador cons¡derará lo siguiente:

(a) El precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las

tAo;

(b) El ajuste del prec¡o por correcc¡ones de errores aritmét¡cos

de conformidad con la Sub cláusula 31.3 de las lAo;

(c) El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la sub cláusula L4.4 de las IAO;

(d) Ajustes debidos a la aplicación de cr¡ter¡os de evaluación

especificados en los DDI de entre los indicados en la

Secc¡ón lll, Criterios de Evaluac¡ón y Calificación;

(e) Ajustes deb¡dos a la aplicación de un margen de

preferencia, si corresponde, de conformidad con la cláusula

35 de las lAO.

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta:

(a) Los ¡mpuestos sobre las ventas y otros impuestos similares

pagaderos en Honduras sobre los bienes s¡ el contrato es

adjudicado al Oferente;

(b) N¡nguna disposición por ajuste de precios durante el

período de ejecución del contrato, s¡ estuviese estipulado

en la oferta.

36.5 La evaluac¡ón de una oferta requerirá que el Comprador considere

otros factores, además del precio cotizado, de conformidad con la

Cláusula 14 de las lAO. Estos factores esta rán relacionados con las

características, rendimiento, térm¡nos y cond¡c¡ones de la co

de los B¡enes y Serv¡cios Conexos. El efecto de los

35. Evaluación de las

Ofertas
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seleccionados, si los hub¡ere, se expresarán en términos

monetar¡os para facil¡tar la comparación de las ofertas, a menos

que se indique lo contrario en la Sección lll, Cr¡ter¡os de Evaluación

y Calif¡cación. Los factores, metodologías y cr¡terios que se

apliquen serán aquellos espec¡f¡cados de conformidad con la Sub

cláusula 36.3(d) de las lAO.

36.6 Si así se ¡ndica en los DDL, estos Documentos de Licitación

permitirán que los Oferentes cot¡cen precios separados por uno o

más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o var¡os

lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para

determ¡nar la combinación de lotes evaluada como la más ba.ia,

está detallada en la Sección ll¡, Cr¡ter¡os de Evaluación y

Calificación.

37. Comparación de las

ofertas
37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen

sustancialmente para determ¡nar la oferta evaluada como la más

ba.ja, de conformidad con la Cláusula 36 de las lAO.

38. Poscalificación del
Oferente

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, sl el Oferente

seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada como

la más baja y ha cumplido sustanc¡almente con la oferta, está

calificado para ejecutar el Contrato satisfactor¡amente.

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la ev¡dencia

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las lAO.

38.3 Una determ¡nación afirmat¡va será un requis¡to previo para la

ad.judicación del Contrato al Oferente. Una determinación

negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en cuyo

caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente que

presentó la sigu¡ente oferta evaluada como la más baja está

calificado para ejecutar e¡ contrato satisfactoriamente.

39. Derecho del
comprador a aceptar
cualq uier oferta y a
rechazar cualquiera o
todas las ofertas

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier

oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las

ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del

contrato, sin que por ello adqu¡era responsabi¡¡dad alguna ante los

Oferentes.

40. Declaración de
L¡citación Desierta o
Fracasada

40.1 La Licitación podrá declararse des¡erta cuando no se hub¡eren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes
previsto en los DDL. Se declarará des¡erto el lote en el cual no se

de
d
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hub¡eren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo

de oferentes previsto en los DDL.

40.2 La L¡c¡tación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedim¡ento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requ¡sitos esenc¡ales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

o el Pliegos de Condiciones;

c) 5e comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente

superiores al presupuesto estimado por la administrac¡ón;

e) Motivos de fuerza mayor deb¡damente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entend¡éndose como

tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motlnes, desorden social,

naufragio e incendio.

F. Adludicación del Contrato

41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya

s¡do determ¡nada la oferta evaluada como la más baia y cumple

sustancialmente con los requ¡sitos de los Documentos de

Licitación, s¡empre y cuando el Comprador determine que el

Oferente está calificado para ejecutar el Contrato

satisfactoriamente.

41. Cr¡terios de
Adjudicación

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el

derecho a aumentar o dism¡nuir la cant¡dad de los Bienes y

Servicios Conexos espec¡ficados oriSinalmente en la secc¡ón Vl,

Lista de Requer¡mientos, siempre y cuando esta variac¡ón no

exceda los porcentajes indicados en los DD[, y no altere los precios

unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y de los

Documentos de L¡citación.

43. Notificación de
Adjudicación del
Contrato

43.1 Antes de la expiración del perÍodo de validez de las ofertas, el

Comprador notiflcará por escrito a todos los Oferentes,

43.2 El Comprador publicará en el S¡stema de lnformación de

Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), los resultad

la l¡citación, identif¡cando la oferta y número de lotes y la si e

LE
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momento de la
adjudicación
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información: (i) nombre de todos los Oferentes que presentaron

ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas

fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv)

nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las

razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el

precio cotizado, asícomo Ia duración y un resumen del alcance del

contrato adjudicado. Después de la publicación de la adjudicación

del contrato, los Oferentes no favorec¡dos podrán solicitar por

escr¡to al Comprador explicaciones de las razones por las cuales

sus ofertas no fueron seleccionadas. El Comprador, después de la

adjudicación del Contrato, responderá prontamente y por escr¡to a

cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones.

43.3 El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratac¡ón, entre

otros, lo siguiente:

a) Constancia de Servicio de Adm¡n¡strac¡ón de Rentas de Honduras

(antes DEI) de no haber sido objeto de sanción adm¡nistrat¡va

firme en dos o más exped¡entes por infracciones tr¡butarias

durante los últimos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no haber

sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado

con la Admin¡strac¡ón;

c) Constancia del lnst¡tuto Hondureño de Seguridad Social, IHSS,

encontrarse al día en el pago de sus cot¡zaciones o contr¡buciones

a d¡cho ¡nst¡tuto, de conformidad con lo previsto en el artículo 65

párrafo segundo, l¡teral b) reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constanc¡a de la ONCAE, de estar inscrito en el Reg¡stro de

Proveedores y Contratistas del Estado.

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás

derechos laborales extendida por la Secretaria de Traba.jo y

Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso

¡ntensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como por

ejemplo serv¡cios de seguridad y limpieza.

44. F¡rma del Contrato 44.1 lnmediatamente después de la notificación de adjudicación, el

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las

Condiciones Espec¡ales del Contrato.

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de la
fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y devolverlo al

Comprador.
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44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato firmado y

la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de

las lAO, el Comprador informará ¡nmed¡atamente a cada uno de los

Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de

Mantenimiento de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4

de las lAO.

45.1 Dentro de los tre¡nta (30) días s¡guientes al recibo de la

notificación de adjudicación de parte del Comprador, el Oferente

seleccionado deberá presentar la Garantía de Cumpl¡m¡ento del

Contrato, de conformidad con las CGC, utilizando para dicho

propósito elformulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la

Sección lX, Formularios del Contrato, u otro formular¡o aceptable

para el Comprador. El Comprador not¡ficará inmediatamente el

nombre del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no

favorecidos y les devolverá las Garantías de Manten¡miento de la

Oferta de conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

45.2 S¡ el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la

Garantía de cumpl¡m¡ento mencionada anteriormente o no firma

el Contrato, esto constitu¡rá bases suf¡cientes para anular la

adjudicación del contrato y hacer efect¡va la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá

adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como la

siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a los

Documentos de Lic¡tac¡ón, y que el Comprador determine que está

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

45. Garantía de
Cumplimiento del
Contrato
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Sección ll. Datos de Ia Licitación (DDL)

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos que hayan

de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las dispos¡ciones en las lnstrucciones

a los Oferentes (lAO). En caso de confl¡cto, las d¡sposic¡ones contenidas aquí prevalecerán sobre las

d¡spos¡c¡ones en las lAO, y lo no prev¡sto en el presente Pliego de Licitación será regulado por la Ley

de Contratación del Estado y su Reglamento.

Cláusula en las

tAo
A, Disposiciones Generales

El Comprador es: /NSTITUTO DE LA PROPIEDAD,

rAo 1.1 El nombre y número de identificac¡ón de la LICITACIÓN pÚALlCl ¡lAClOl.lAL es:

"ADeutstctóN DE LtcENctAMtEN¡o DE stsrEMA DE tNFoRMAclóN
aeoeaÁnco qARA EL pRocEsAMtENro DE tNFoRMActóN GEoEspActAL DE

U ONCC1Ó¡I GENERAL DE CARTOGRAFIA Y GEOGRAFÍA DEL INSTITUTO DE

LA PROPI EDAD", N o. LP Nl P-01 1 -2023.

tAo 2.1 La contratación a que se refiere esta L¡citación se financiará con fondos propios

del lnst¡tuto o por cualquier otro f¡nanc¡am¡ento que tenga disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en

caso de Recorte Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el Decreto

Legislativo L57 -2022, artículo 90, del Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la Republica y sus Disposiciones Generales Ejercicio F¡scal2023: "En

todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelac¡ón del

préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin

más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente a las obras o

servicios ya ejecutados a la fecha de la rescisión o resolución del contrato.

lgual medida se aplicará en caso de recorte presupuestar¡o de fondos

nacionales, por razón de crisis económica y financiera del país; disminución en

la recaudación de ingresos en relación con los Bastos proyectados u otra
s¡tuac¡ón de emergencia. Lo dispuesto en este Artículo debe consignarse

obligatoriamente en los pliegos de condiciones, términos de referencia y

Contrato".

tAo 4.2
Las Ofertas presentadas por un Consorcio const¡tu¡do por dos o más empresas

deberán cumplir con el artículos No.17 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y

el artículo No.31 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado.

a
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B. Contenido de los Documentos de Licitación

rAo 7.1 Para aclarac¡ones de los pliegos, deberá dirigirse a:

L¡c. tUCY IRACEMA SATGADO SUAREZ

Secretaria Ejecutivo del lnstituto de lo Propiedod

Atención: Departa mento de Adquisiciones.

Correo Electrónico: adqu¡s¡ciones@ip.gob.hn

resentarlo en físico en la oficina de Ad

Fecha límite para recibir solicitudes de Aclaración

26 de julio de 2023, hasta las 4:00 P.m.

el documento formal de do v sellado v/o
quisiciones del lnsp

escPro aoIo c t
Departamento de Adouisiciones, Boulevard Juan Pablo ll, Tesuc¡salDa M,D,c.

Rem¡tir sol¡c¡tud de aclaraciones de los oliesos al correo electrónico. adiuntar

solicitud de aclaración firma
tituto de la

oo baioro Cív undo nivelGubernamental cueriedad

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el S¡stema

de lnformación de Contratación y Adqu¡siciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras", (www.honducompras,gob.hn).

t[o 7.2

En caso de que el oferente tenga observac¡ones o encuentre discrepancias u

omisiones en este documento, deberá solicitar por escrito las aclaraciones al

Secretario E.iecutivo del lnstituto de la Propiedad y ser entregadas en el

departamento de Adqu¡siciones del lnstituto de la Propiedad, segundo nivel

Centro Cívico Gubernamental, Cuerpo bajo C, para que prepare las respuestas

correspondientes.

Las consultas realizadas fuera de plazo no serán adm¡tidas, esto de

conformidad a lo establecldo en el artículo No.142 de la Ley de Contratación

del Estado y el artículo No.105 de su Reglamento. S¡ posteriormente resultare

a juicio del lnstituto de la Propiedad, hacer algunas aclaraciones pertinentes,

se elaborará un ADDENDUM O NoTA ACLARATORIA, al pl¡e8o de condiciones.

La Secretaría Ejecutiva dará respuesta por escrito a todos los oferentes

partlcipantes del proceso.

tAo 7.3

C. Preparación de las Ofertas

rAo 11.1(h) Los oferentes deberán presentar los s¡gu¡entes documentos adicionales con ¡f.oferta: ll{
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DOCUMENTOS LEGALES

Documentos No Su bsanables

1. oferta con el valor global incluyendo el ¡mpuesto sobre Ia venta, con

la firma orig¡nal del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autent¡cada por Notario Público competente (habilitado). Utiliza r el

"Formulario de Presentación e Oferta", de la Sección lV-

FORM U LARIOS Y FORMATOS).

2. Lista de Precios detallada con firma orig¡na¡ por parte del

Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notar¡o

Público competente (habilitado). Utiliza r el format
corresDond¡ente de la Sección IV-FORM ULARIOS Y FORMATOS).

3. Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una v¡gencia de ciento

veinte (120) días calendario contados a part¡r de la fecha de

apertura de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de

Contratación del Estado), (NO SUBSANABLE). Utiliza r el forma

corresoondiente de la Sección IV.FORM ULARIOS Y FORMATOS}

Documentos Subsanables

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo

Nos. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante legal de la empresa y
debidamente autenticada por Notario Público competente
(habilitado). (Utilizar el formato corres oondiente de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS)

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante legal

de la empresa y debidamente autenticada por Notario Público

competente ( habilitado). (Utilizar el formato correspond iente de la

Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS )

6. Constanc¡a de estar ¡nscrito en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constanc¡a de estar en trámite.

7. Copia de Escritura de Constituc¡ón y sus reformas debidamente

inscr¡tas en el Reg¡stro Mercantil.

*iA LC

a
<¡

lr
;,

9
a

CJ

o

o



Sección III. Criterios de Evaluación y Calificac¡ón 3l

8. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

¡nscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique).

9. Cop¡a de Permiso de Operación vigente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del domicilio en el

que opera.

10. Cop¡a de documentos personales del Representante Legal de Ia

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tributar¡o Nacional (RTN).

11. Copia del Reg¡stro Tributar¡o Nacional de la empresa.

12. Presentar un mínimo de dos (2) Constanc¡as originales o cop¡as

autenticadas de aceptac¡ón de bienes similares y aceptación

em¡t¡das por clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo

emite. (En caso de ser em¡tidas por empresas o ent¡dades

extranjeras estas deberán ser apostilladas y traducidas al idioma

DOCUMENTACIÓN FINANCIERA:

1. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual al 5%

del monto ofertado, a través de Constancia(s) de Línea(s) de Crédito

español). (El instituto de la Propiedad se reserva el derecho del

verificar la autenticidad de estas).

13. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma

del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formulario de Presentac¡ón de Oferta,

Lista de Prec¡os, declaración jurada sobre prohib¡c¡ones o

inhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualqu¡er otro

documento con firma del Representante Legal).

14. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autent¡cados por Notario Público competente

(habilitado). Observando lo d¡spuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se

autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán

autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un m¡smo

ce rtificado".

bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria(s), emitidas co

de 30 días antes de la fecha de apertura de las ofertas.

n un maxtm ALE

tA
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DOCUMENTACIÓN TECN ICA:

1. Llenar el formato con la información solic¡tada en la Sección Vl Lista

de Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas, Tabla No.

1y Tabla No.2.

2. El oferente deberá proporc¡onar la documentación soporte

solic¡tada en Ias espec¡fica c¡o nes técn¡cas.

3. La Autor¡zac¡ón del Fabricante.; Copia autenticada de la

CERTIFICACIÓN emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico

donde conste que la marca de los bienes que están ofreciendo,

cuenta con la autorización del fabricante para su d¡str¡bución y/o

comercia lización, acompañado de su respectiva publicación en el

D¡ario Of¡c¡al la Gaceta. En su defecto Presentar carta emitida por el

fabricante, donde reconocen al oferente como un canal autorizado

para la venta y soporte de sus productos.

Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de

conformidad a lo establecido en los artículos No.S, párrafo segundo y

artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.132

de su Reglamento/ para este propósito se otorgarán cinco (5) días

hábiles, a part¡r de la fecha de la notificacíón correspond¡ente.

Para efecto de control y seguridad de los oferentes la totalidad de los

documentos deberán presentarse foliados, la Comisión de Apertura de

la licitación dará a conocer el número de folios útiles de que conste la

documentación de la oferta.

tAo 13.1 NO se considerarán ofertas alternat¡vas.

tAo 14.3 El prec¡o cot¡zado en el formular¡o de Presentación de la Oferta deberá ser el

precio total de ¡a oferta, incluido el quince por ciento del impuesto sobre

ventas (15% l.S.V.), excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

¡AO 14.5 La edición de Incoterms: INCOTERMS 2020.

I,il t-6
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rAo 14.s (¡) En el caso de bienes a ser suministrado desde Honduras (Nacionales o

lmportados que ya se encuentren en el País), los bienes deberán ser cotizados

para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser suministrado desde el Extranjero, los bienes

deberán ser cotizado utilizando el de INCOTERMS.

Los TNCOTERMS pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio lnternacional

(www.iccwbo.ors).

rAo 14.s (¡)
El lugar de destino convenido es; lnstituto de la Propiedad, ubicada en lnstituto

de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C,

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. Séptimo nivel.

El plazo de entrega de los bienes será según se indica en las especificaciones

técnicas.

rAo 14.6
Los precios cotizados por elOferente "NO SERÁN" NIJSTABLES

tAo 14.7 Los precios cot¡zados por el oferente serán fijos durante la ejecución del

contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo, deberán

corresponder al 100 % de los Ítems indicados.

lAo ls.1 El Oferente no podrá cotizar el precio de su oferta en cualquier moneda

plenamente convertible. (UNICAMENTE podrá cotizar en moneda nacional)

tAo 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos

de repuestos)es: NO APLICA.

lAo 19.1(a) Se requiere la autorización del Fabricante

rAo le.1(b) Si se requieren servicios posteriores a la venta; De acuerdo con lo estipulado

en las especificaciones técnicas.

tAo 20.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa [90] días calendarios, a partir

de la fecha de la apertura de las ofertas.
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tAo 21.2 se requiere la presentación de la GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA

OFERTA, utilizando el formulario descr¡to en la sección lV Formularios de la

Ofe rta.

La GARANTÍA DE MANTENIMIENTo DE LA oFERTA será por un valor por lo

menos al 2% del valor total de la Oferta, incluvendo impuesto sobre venta.

Presentar Garantía de acuerdo a lo descrito en los numerales 21.3 y 21.4 de las

lAO. Según art¡culo No.107 de la Ley de Contratación del Estado, se entenderá

por garantía las Fianzas, las garantías bancarias y cheques certificados emitidas

por instituciones.

La Garantía de Mantenimiento de la oferta se constitu¡rá por el monto y plazo

establecido en la Ley de Contratación del Estado y en este pliego de

condiciones. Se aceptarán todos los t¡pos de garantías que establece el artículo

No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. En caso de que

los oferentes presenten otro tipo de garantía (cheques de ca.ia, etc.), su

aceptación quedará a criterio de la lnstituc¡ón, tomando en cuenta

pr¡nc¡palmente que tenga el m¡smo efecto de una garantía bancaria, f¡anza o

cheque certif¡cado, en el sentido de respaldar el cumplimiento de las

obligaciones correspondientes, y que convenga por razones de interés público.

tAo 21.3 La Garantía de Manten¡miento de la Oferta deberá:

tAo 21.6

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emitida

en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. Se adiunta formulario en la

secc¡ón lV, formularios de la oferta. Formulario de lnformación sobre los

miembros del Consorcio; de acuerdo al artículo 17 de la Ley de Contratación

del Estado.

rAo 22.1 Además de la oferta or¡ginal que debe de ir debidamente foliada, el oferente

deberá presentar una (1) copia, Ias cuales también deben ir foliadas.

t
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(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) Permanecer válida por un período que exp¡re 30 días después de

la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período

prorrogado, si corresponde. es decir de ciento veinte (120) días

contados a part¡r de la fecha de recepción y apertura de ofertas

o del período prorrogado, si corresponde.

La Garantía de Manten¡miento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no

fueron seleccionadas serán devueltas ¡nmed¡atamente, después de que el

Oferente seleccionado sumin¡stre su Garantía de Cumplimiento.

tAo 21.8
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D. Presentación y Apertura de Ofertas

tAo 23.1

Los sobres ¡nteriores y exter¡ores deberán llevar las sigu¡entes leyendas

adicionales de identificación:

PARTE CENTRAT Secretaría Ejecut¡va del lnstituto de la

Propiedad, ubicada en lnst¡tuto de la

Propiedad, Centro Cív¡co Gubernamental,

Edif¡c¡o Cuerpo Bajo C, Teguc¡8alpa,

Mun¡c¡p¡o del Distr¡to Central. Séptimo

nivel.

ESQUINA

IZQUIERDA

ESQUINA

IZQUIERDA

ESQUINA

DERECHA

SUPERIOR

INFERIOR

SUPERIOR

Nombre del oferente y su dirección

completa.

oferta de la LlclTAclÓN PÚBLlcA

NACTONAL No. LPN]P-071-2023. original o

copia según sea el caso.

"No abrir este sobre antes del: 14 de

agosto del 2023 hasta las 10:00 a'm.

Los sobres (que contienen los documentos or¡g¡nales y copias) deberán

rotularse de la s¡gu¡ente manera:

PRIMERSOBRE: Contendrá el original de la documentación

solicitada y de las propuestas y será

rotulado "oRlGlNAL".

SEGUNDO SOBRE Contendrá una (1) copia íntegra de toda la

documentación sol¡c¡tada y propuesta y será

rotulada "COPIA 1.".

lAo 23.2 (c )

Para propósitos de la presentación de las ofertas, la direcc¡ón del Comprador

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Edif¡cio Cuerpo Baio C.

AtENCióN: SECRETARIA EJECUTIVA DEt INSTITUTO DE tA PROPIEDAD.

Número del P¡so: Sépt¡mo (7mo) piso.

Ciudad: Teguc¡galpa, Municipio del D¡str¡to Central.

País: Hond uras, Centro América.

es:

tAo 24.L

a

o

AL§

Los Oferentes !9jgdli!_pIe§CqEl Ofertas electrónicamente.



Sección Ill. Criterios de Evaluación Calificación 36

La fecha límite para presentar las ofertas es: 14 de agosto del 2023 hasta las

10:00 a.m.

tAo 25.1 Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artícu¡o

No.121 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado que literalmente

dice: 'tos olertos recibídos después de lo horo límite fijodo poro su

presentoc¡ón no se odmitirón. En este coso, las ofertos serán devueltas sin

obrirlos o los proponentes, todo lo cuol se horá constor en el acto d que se

refiere el orticulo No.123 de este Regldmento".

1
a

StA {
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ta
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t{o 27.L

o) Lo oferto deberá ser firmodo originol por el Representonte Legol de

conform¡dod a los dnexos de oferto cons¡gnodos en lo porte "Anexos de

oferto".
b) La ofeftd originol debero ser fol¡odo y sellodo con sus respectivas

cop¡os.

c) Et Reglomento determinorá las formalidodes o que se sujetorá lo

operturo público de los ofertos, su revisión y onálisis, osi como; los

requisitos esenciales que deben sot¡sfocer, los defectos no sustoncioles

que puedon subsonorse s¡n ofector su volidez y lo relot¡vo o

oclorociones pertínentes. (Art. No.50 de Ley de Contratoc¡ón del

Estodo). Los ofertos serán leídos pÚblicomente y en voz olto, incluyendo

los precios unitorios cuando osi lo sol¡citore un oferente, debiendo

permitirseles exom¡nor los documentos ¡nmed¡otomente después del

octo de operturo.

d) Lo rev¡sión de lo oferta por porte de los oferentes podrá ser

inmed¡otomente después del acto de apertura, sin perjuicio de lo

confidenciatidod. En ningún coso se permitirá obtener fotocopios de los

ofertos (Art. 124 det Regldmento de Ley de Controtoción del Estodo)

No será permit¡do revisor los documentos que en el Pliego de Condiciones se

definon como de occeso confidenciol por reJerirse o desglose de estodos

f¡nonc¡eros, cortero de cl¡entes, o cuolquier aspecto relocionodo con procesos

de producción, progromos de cómputo o similores. (Art. 6 de Ley de

Controtoc¡ón del Estodo).

<'

La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

D¡recc¡ón:sala de juntas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C, Centro

cívico Gubernamental.

C¡udad: Tegucigalpa M.D.C. Franc¡sco Morazán.

País: Hond uras, Centro Amér¡ca.

Fecha: 14 de agosto del 2023.

Hora: 10:00 a.m.

Notas:
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28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

ofic¡almente involucrada con el proceso de la licitación, información

relacionada con la rev¡sión, evaluación, comparación y poscalificación de

las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del contrato
hasta que se haya publicado la adjudicación del Contrato.

28.3 No obstante lo dispuesto en Ia sub cláusula 28.2 de las lAO, si durante el

plazo transcurr¡do entre el Acto de Apertura y la fecha de adjudicación

del contrato, un Oferente desea comunicarse con el Comprador sobre

cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá

hacerlo por escr¡to.

tAo 31.3
A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de

L¡citac¡ón, el Comprador corregirá errores aritmét¡cos de la s¡guiente

m a nera:

(a) 5i hay una discrepancia entre un precio un¡tario y el prec¡o total
obtenido al mult¡plicar ese precio un¡tar¡o por las cant¡dades

correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el prec¡o total
será corregido, a menos que hub¡ere un eíor obvio en la

colocación del punto decimal, entonces el precio total cotizado
prevalecerá y se corregirá el precio un¡tario;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de
subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá eltotal;

(c) Si hay una discrepancia entre palabras y c¡fras, preval€cerá el

monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada

en palabras corresponda a un error ar¡tmét¡co, en cuyo caso
prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los
párrafos (a) y (b) mencionados.

R

l
t

tu

tAo 28

28.2 Cualqu¡er ¡ntento por parte de un Oferente para ¡nfluenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de

las ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo

de su oferta.

Artículo No,133 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: "Si
hubiera discrepancia entre el precio expresado en letras y en cifras, se

considerarán los primeros; así mismo, s¡ se adm¡t¡eran ofertas por renglón o
partida y si hubiera diferencia entre el prec¡o unitario y el prec¡o total de los

artículos incluidos en cada uno de estos se cons¡derará el primero.

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente ar¡tmét¡cos que se

hubieren detectado durante el examen de las ofertas, deb¡endo not¡ficarse al
proponente.
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E, Evaluación y Comparación de las Ofertas

rAo 35.3 (d) Los ajustes se determinarán ut¡lizando los siguientes criterios de entre los

enumerados en la Sección lll, Criterios de Evaluación y Calificación:

(a) Desviación en el plan de entregas: No dplico.

(b) Desv¡ación el plan de pagos:,vo oprrco,

(c) El costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos obligatorios

y servic¡o.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios poster¡ores a la venta

para el equipo ofrecido en la oferta.

(e ) Los costos estimados de operación y mantenim¡ento durante la vida del

equ¡po. No aplica,

(f) El rendimiento y productividad del equipo ofrecido. No aplica'

rAo 36.6 Los Oferentes No podrán cot¡zar precios separados por uno o más lotes.

tAo 39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de

anular el proceso lic¡tatorlo y de rechazar todas las ofertas en cualquier

momento antes de la adjudicac¡ón del contrato, sin que por ello adquiera

responsabil¡dad alguna ante los Oferentes.

a

A (

ln
ta

(gl Criterios específicos odic¡onoles. Cumple; No cumple con los requisitos

legoles y técnicos.
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La L¡citación podrá declararse desierta cuando no se hubieren presentado

ofertas o no se hub¡ese sat¡sfecho el mín¡mo de oferentes prev¡sto en los DDL.

Se declarará desierto el lote en el cual no se hub¡eren presentado ofertas o no

se hub¡ese satisfecho el mínimo de oferentes prev¡sto en los DDL.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de ad.¡ud¡car la l¡c¡tación, con

los oferentes u oferente que concurran, si así conviene a sus ¡ntereses

ln st¡tuciona les, o declarár desierta o fracasada la licitac¡ón en consecuencia

de cualquiera de los casos que se establecen en el artículo No. 57 de la Ley de

Contratación del Estado y el artículo No,172 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. El lnst¡tuto procederá a una nueva licitación de ser
procedente la misma.

No obstante, el lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar

con un solo oferente o fracasar la l¡c¡tación, si asíconv¡ene á sus ¡ntereses; y se

reserva el derecho de aceptar cualqu¡era de las ofertas, aunque no sea la de

precio más bajo, si esta se ajusta a los requerimientos e intereses, prev¡a

recomendación mot¡vada de la comisión evaluadora. En tales casos los

oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.

La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos

en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado o el Pl¡egos de

Condic¡ones;

c) Se comprueba la ex¡stenc¡a de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios cons¡dera blemente

superiores al presupuesto estimado por la adm¡nistrac¡ón;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determ¡naren la

no conclusión del contrato, entendiéndose como tal entre otras:

Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, acc¡dentes, huelgas,

guerra, revoluciones, motines, desorden social, naufragio e ¡ncendio.

F. Adjudicación del Contrato

tAo 41.1

t

o

ot.

SlA
I
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tAo 40.1

tAo 40.2

La adjudicación se hará al oferente que cumpla con todos los requisitos

exigidos en la presente L¡c¡tación, que cumpla con las especiflcaciones técnicas

requerida y presente la oferta más baja.

En caso de exist¡r empate, se tomará una decisión en base a lo est¿blec¡do en

el artículo No.138 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado.
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tAo 42.1 El lnst¡tuto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la

Adjudicación, las cantidades pueden variar hasta un DlEz POR CIENTO (10%)

aumentar o disminuir la cantidad de los bienes y servicios especificados,

orig¡nalmente en la Secc¡ón Vl. Lista de Requerimiento.

En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley de

Contrataclón del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los oferentes

que resulten adjudicados deberán presentar prev¡o a la firma del contrato, lo

siguiente:

Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas

(sAR).

Constancia de No tener cuentas n¡ ju¡cios pendientes con el Estado,

emit¡do por la Procuraduría Generalde la República (PGR).

Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (1H55),

encontrarse al día en el pago de sus cotizac¡ones o contribuc¡ones a dicho

¡nst¡tuto.

Constancia de certificado vigente de lnscripc¡ón en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE (Numeral

s).

Garantía de Cumplimiento en los térm¡nos indicados en las IAO y DDL

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma

original, haciendo la excepción en los documentos que puedan ser ver¡ficados

de forma dig¡tal en línea por medio de código de barra asignado al documento

ingresando al sistema para su verificación no será necesario su autenticación,

el documento de no contar con código de barra para poder verificarse de

forma digital en línea la fotocopla deberá de ser autent¡cado por Notario

Públ¡co competente (hab¡litado), tA GARANTíA DE cuMPtlMlENTo oE

CONTRATO SE DEBERÁ DE PRESENTAR ORIGINAt,

tAo 43.3

tAo 44.2 Para la firma del contrato será dentro de los treinta (30) días calendario

siguientes a la notif¡cación de la adjudicación, o en su debida situación será de

un plazo mayor, conforme al artículo No.111 de Ia Ley de Contratación del

Estado.

tAo 45.1 Una vez adjudicada la licitación y prevlo a la firma del Contrato se requiere la

presentación de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, la cual será del

qu¡nce por ciento (15%) del valor del Contrato y estará vigente hasta 90 días

después de la fecha final del contrato. (artÍculos No. 100 y 7Ol de La Ley)*
contratac¡ón del Estado) 

{/o"'-
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Sección lll. Criterios de Evaluación y Calificación

índice

1. Criterios de Evaluación (lAO 36.3(d))

2. Contratos Múltiples (lAO 36.6)

3. Requ¡s¡tos para Calif¡cación Posterior (lAO 38.2)

A
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1. Criterios de Evaluación (lAO 35.3(d))

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio cotizado,

de conformidad con la Cláusula 14.5 de las lAO, uno o más de los siguientes factores estipulados

en la Sub cláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la Cláusula IAO 36.3(d),

aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.

(a) Plan de entregas (según el código de lncoterms indicado en los DDL) (NO

APLTCA)

(b) Variaciones en el Plan de Pagos. (NO APLICA)

(c) Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos

obligatorios y servicios.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos ofrecidos

en la licitación después de la venta.

(e) Costos estimados de operación y mantenimiento. (NO APLICA)

(f) Desempeño y productividad del equipo. (NO APLICA)

(S) Criteriosespecíficosadicionales.

Las ofertos serán evoluodas de ocuerdo con lo siguiente rutino de fases:

7. Fose l: Verificoción Legal.

2. Fase ll: Evaluación Finonciera.

3. Fose lll: Evaluación Técnico.

4. Fase lV: Evoluación Económico.

FASE I, VERIFICACIóN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento oblígatorio

6'

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con

la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por Notario Público competente (habilitado). (Utilizar el

FORMU LARIOS Y FORMATOS).

"Formulario de Presentación Ofe rla" de la Sección lV-

2. Lista de Precios detallada con firma original por parte del

CUMPLE
NO

CUMPLE
ASPECTO VERIF¡CABLE

W
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Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario

Público competente (habilitado). (Utilizar el formato correspondiente

de la Sección IV-FORMULARIOS Y FORMATOSL

3. Garantía de Manten¡miento de Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equ¡valente al dos por c¡ento (2%) del valor
total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de ciento

veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura

de ofertas (según el artículo No. 99 Ley de Contratación del Estado),

(NO SUBSANABLE). (Utilizar el formato correspondiente de la Sección

IV-FORMULARI Y FORMATOS).

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades. (Artículo No.

15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-2001),

firmado por el Representante legal de la empresa y debidamente

autenticada por Notario Público competente (habilitado). (Utilizar el

formato correspondiente de Sección lV-FORMULARIOS Y

FORMAIOS)

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante legal

de la empresa y debidamente autenticada por Notario Público.
(Utilizar el formato correspondiente de la Sección IV-FORMULARIOS y

FORMATOS).

6. Constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,
constancia de estar en trámite.

7. Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil.

8. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique).

9. Copia de Permiso de Operación vigente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del domicilio en el

que opera.

10. Copia de documentos personales del Representante Legal de la
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11. Copia del Registro Tributario Nacional de la empresa

12. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o copias

autenticadas de aceptación de bienes similares y aceptación emitidas

por clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años, selladas y

firmadas, en papel membretado de la empresa que lo emite. (En caso

de ser emitidas por empresas o entidades extranjeras estas deberán

ser apostilladas y traducidas al idioma español). (El instituto de la

Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de estas).

13. AUTENTTCA de todos los documentos donde esté plasmada la firma

del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta, Lista

de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o inhabilidades,

Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro documento con

firma del Representante Legal).

14. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público competente

(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo 39 "...por motivos de seguridad deberá colocar

su media firma y sello en cada hoja de la copia que se autentica." y

artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán autenticarse

firmas y fotocopias de documentos en un mismo certificado".

FASE I¡, EVALUACIÓN F!NANCIERA

//.o*t'l, c)

l. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual al

5% del monto ofertado, a través de Constancia(s) de Línea(s) de

Crédito bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria(s), emitidas con

un máximo de 30 días antes de la fecha de apertura de las

ofertas.

t

q

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tributario Nacional (RTN).

CUMPLE
NO

CUMPLE
ASPECTO

VERIF¡CABLE
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FASE III, EVATUACIóN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comis¡ón y en casos especializados

cuando fuere necesario será conformada un comité técn¡co especializado en el tema, de

conformidad al artículo L25 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que no la

superen serán descalificadas.

FASE IV EVALUACIÓN ECONÓMICA

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES:

o Se realizará la revisión aritmétíca de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspondientes.

o Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no

estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl Lista

de Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas, Tabla No,

1 y Tabla No.2.

2. El oferente deberá proporcionar la documentación soporte

solicitada en las especificaciones técnicas.

13. La Autorización del Fabricante.; Copia autenticada de la
I

CERTIFICACIÓN emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico

donde conste que la marca de los bienes que están ofreciendo,

cuenta con la autorización del fabricante para su distribución y/o
comercialización, acompañado de su respectiva publicación en el

Diario Oficial la Gaceta. En su defecto Presentar carta emitida por el

fabricante, donde reconocen al oferente como un canal autorizado
para la venta y soporte de sus productos.

4. La oferta se ajusta a las especificaciones técnicas detalladas en la

Sección lll. Especificaciones Técnicas.

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE
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Los oferentes deberán cotizar el ].oo% de los bienes y servicios conexos solicitados.

2. Contratos Múltiples (lAo 35.5) (NO APUCA)

3. Requ¡sitos para Calificación Posterior (lAO 38.2) (NO APtlcA)

4. Margen de Preferencia Nacional (lAO 35.1)
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Sección lV. Formularios de la Oferta

índice de Formularios

Formulario de lnformación sobre el Oferente 506
517

528

..50

Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio..

Formulario de Presentación de la Oferta

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades...'.'..

Lista de Precios . .... iError! Marcador no definido.

Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos.. ........ 6460

Autorización del Fabricante ............. 67
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Formulario de lnformación sobre elOferente

[El Oferente deberó completar este formulor¡o de ocuerdo con los ¡nstrucciones s¡guientes. No se
oceptará ninguno alteroción o este formulor¡o n¡ se oceptdrán subst¡tutos.]

Fecha: [indicor lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Oferto]
LPN No.: frndrcorel número del proceso l¡c¡tdtorio]

Página _ de páginas

L. Nombre jurídico del Oferente lindlc or el nombre juridico del Oferente

2. Si se trata de un Consorcio, nombre.juríd ico de cada miembro: [indicor el nombre jurídico de cada
miembro del Consorciol

constituido o incorporado el Oferente en la actual¡dad o país donde intenta
const¡tu¡rse o incorporarse [indicor el pais de c¡udodonío del Oferente en lo actuot¡dod o pais donde
¡ nte nto constitui rse o i nco rporo rsel

3. País donde está

n del Oferente: Indicor el oño de const¡tuc¡ón o ¡ncorporación del4. Año de const¡tuc¡ón o incorporació
oferentel

rente en el país donde está const¡tuido o incorporado: lindicor lo Diección
jurídico del Oferente en el pois donde está const¡tu¡do o incorporodo]

5. Dirección jurídica del Ofe

6. lnformación del Representante autor¡zado del Oferente:

Nombre: [¡nd¡cor el nombre del representonte outor¡zodo]
Dirección: [indicor lo dirección del representonte outorizodo]
Números de teléfono y facsímile: /rndic ar los números de teléfono y focsímite del representonte
autorizadol
D¡rección de correo electrónico: y',ndrcdr la d¡recc¡ón de correo electrón¡co del representonte
outori2odo]

originoles odjuntosl

Í Estatutos de la soc¡edad de la empresa indicada en el párrafol anterior, y de conformidad con las
Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las tAO.

Í S¡ se trata de un Consorc¡o, carta de ¡ntención de formar el Consorc¡o, o el Convenio de Consorcio.
de conformidad con la sub cláusula 4.1de las tAO.

f si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acred¡te su autonomía
jurídica y financiera y el cumpl¡m¡ento con las leyes comerciales, de conformidad con la sub
cláusula 4.4 de las lAO.

7 5e adjuntan copias de los documentos orig¡nales de: morcar lo(s) casillo(s) de los documentos
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Formulario de lnformación sobre Ios Miembros de!

Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y codo uno de sus miembros deberá completor este formulario de ocuerdo con

lds instrucciones indicodos o cont¡nuaciónl

Fechai ltnd¡car lo fecha (dio, mes y oño) de la presentoción de lo Ofertol
LPN No.: I,ndrcor el número del proceso lic¡totor¡ol

Página_de_páginas

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicor el oño de constituc¡ón o

incorporoc¡ón del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está const¡tu¡do o incorporado:

ID¡rección jurid¡ca del m¡embro del Consorcio en el pais donde está const¡tuido o incorporadol

7. Copias adjuntas de documentos originales de: l[morcar la(s) casillos(s) de los documentos

odjuntosl

f Estatutos de la Sociedad de la empresa ¡ndicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las

Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

f S¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentac¡ón que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 4.4 de las lAO. ALE

c

Sección lV. Formularios de la Oferta

1. Nombre jurÍdico del Oferente lindicor el nombre juridico del Oferentel

2. Nombre jurídico del miembro del C onsotcio [¡nd¡cor el Nombre juridico del miembro del Consorcio]

3. Nombre del País de const¡tución o incorporación del miembro del Consorcio [indicor el nombre del

Pqis de const¡tución o incorporac¡ón del miembro delConsorciol

6. lnformación sobre el Representante Autor¡zado del m¡embro del Consorc¡o:

Nombre:'[¡ndicor el nombre del representonte outor¡zodo del miembro del Consorcio]

Dirccció [¡nd¡car to diección del representonte outorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: /[indicor los números de teléfono y facsím¡le del representonte

outor¡zodo del miembro del Consorciol

D¡recc¡ón de correo electrón¡co: fl,ndk or lo diección de correo electrónico del representonte

outorizado del miembro del Consorciol
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Formulario de Presentación de Ia Oferta

Fecha: [lndicor lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentac¡ón de lo Oferto]
LPN No.i [¡ndicdr el número del proceso licitotorio]

Llamado a t¡citac¡ón No.: lindicor et No. det Llomodo]

Afternativa No. [indicor e! número de identificoción si esto es uno oferto olternot¡vo]

A: [nombre completo y d¡recc¡ón del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de l¡citac¡ón, incluso sus
Enmiendas Nos. [indicor el número y lo fecho de emisión de codd Enmiendo];

(b) ofrecemos proveer los s¡gu¡entes Bienes y serv¡c¡os conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el plan de Entregas establecido en la L¡sta de
Requerimientos: /rn dicor una descripción breve de los bienes y servicios conexosl;

(c) El prec¡o totalde nuestra oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a
continuac¡ón es: [indicor el precio totol de lo oferto en polobros y en cifras, indicondo los
diferentes cilros en los monedos respect¡vos];

(d) Los descuentos ofrecidos y Ia metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los s¡guientes descuentos serán aplicables:

[detollor codo descuento ofrecido y el ortículo específico en lo Listo de Bienes ol que oplico el
descuentol.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
sigu¡ente metodología: lDetollor la metodologío que se oplicorá o los descuentosl;

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la sub cláusula 20.i. de
las lAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentac¡ón de las ofertas de conform¡dad
con la Sub cláusula 24.1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en
cualquier momento antes de la expirac¡ón de dicho período;

a
ALE

[El Oferente completorá este formulorio de ocuerdo con los instrucc¡ones indicodos. No se
perm¡t¡rán alterociones o este t'ormulorio n¡ se oceptorán subst¡tuciones.l
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(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de

las CGC;

(g) la nacional¡dad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorc¡ol

(h) No tenemos confl¡cto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontrat¡stas o

proveedores para e.iecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la

Cláusula 4 de las IAO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificac¡ones u honorarios han sido pagados o serán pagados en

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada

comisión o gratificación y la cant¡dad y moneda de cada dicha comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(5i no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la

not¡ficación de adjudicación, const¡tu¡rán una obligación contractual entre nosotros, hasta

que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja

ni n¡nguna otra oferta que reciban.

Fifmat [¡nd¡cor el nombre completo de lo persono cuyo nombre y calidad se ¡ndicon] En calidad de

[¡nd¡cor lo calidad juridico de lo persono que firmo el Formulorio de lo Oferto]

Nombre: find¡cor e I nombre completo de la persono que firmo el Formulario de lo Ofertol

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicor el nombre completo del

Oferentel

El día

firmol

del mes del año 

- 

[índicar la fecho
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhab¡lidades

Yo mayor de edad, de

estado civil

domicilio en

de naciona lidad

y con

Documento de ldentificación Nac¡onal No

mi condición de

actuando en

por medio de la
presente DECTARO BAIO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las

prohibiciones de los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439 de
la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables.

tEY DE CONTRATACTÓN DEL ESTADO: "ARTíCUIO No,15,- Aptitud para contratar e inhabilidades.
Podrán contratar con la Adm¡n¡stración, las personas naturales o.jurídicas, hondureñas o extranjeras,
que teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su

¡done¡dad técn¡ca y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias

s¡gu¡entes:

1. Haber sido condenados mediante sentencia f¡rme por delitos contra la prop¡edad, delitos contra
la fe pública, cohecho, enriquec¡miento ¡líc¡to, negociac¡ones incompatibles con el ejercicio de

funciones públ¡cas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,
mientras subsista la condena. Esta prohib¡ción también es aplicable a las sociedades mercantiles
u otras personas iurídicas cuyos admin¡stradores o representantes se encuentran en situaciones

similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabil¡tados;
4. Ser funcionar¡os o empleados, con o s¡n remuneración, al servic¡o de los Poderes del Estado o de

cualquier institución descentra lizad a, municipalidad u organismo que se financie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo previsto en elArtículo 258 de la Constitución de la República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Adm¡nistración o a la suspens¡ón temporal en el Registro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el pr¡mer caso, la prohibición de

contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido

objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar
será defin¡t¡va;

6. ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de

consangu¡n¡dad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precal¡f¡cación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la f¡rma del contrato;

con
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ARTÍCUtO No.16.- Funcionarios cubiertos por la inhabil¡dad. Para los fines del numeral 7) del Artículo

anter¡or, se incluyen el Pres¡dente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de

Estado, los Diputados al Congreso Nac¡onal, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los

miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los

magistrados del Tribunal superior de cuentas, el D¡rector y subd¡rector General Probidad

Adm¡n¡strat¡va, el Com¡s¡onado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de

la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y

Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las ¡nstituc¡ones descentralizadas del Estado, los

Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Munic¡palidad y los demás

funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos ¡nterv¡enen directa o indirectamente

en los procedimientos de contratac¡ón."

CóD|GO pENAt: "ARTíCULO No,439.- LAVAOO OE ACTIVOS, lncurre en lavado de act¡vos quien por sí o

por ¡nterpósita persona, adquiera, invlerta, posea, ut¡lice, transforme, resguarde, admin¡stre, custodie,

transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la determ¡nación

del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el dest¡no, el movimiento o la propiedad de

act¡vos productos d¡rectos o ¡ndirectos de cualquier delito grave y en todo caso de los delitos de tráfico

ilíc¡to de drogas, trata de personas, tráf¡co ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda,

tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras,

estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiam¡ento del terrorismo,

terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, del¡tos contra la

propiedad intelectual e industrial, el patr¡monio cultural, explotación sexual y pornografÍa infantil,

urbanísticos, explotac¡ón de recursos naturales y medioambientales, contrabando o de enr¡quecimiento

¡lícito, comet¡dos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, justif¡cación económica o líc¡ta de su

procedencia.

Las conductas descr¡tas en el párrafo anter¡or deben ser castigadas conforme a las reglas sigu¡ent

Cuando el valor de los act¡vos ob.leto de lavado no sea superior a Dos Millones de Le as

!E

lal
ta'

(L.2.0OO,OOO), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa

a

7. Tratarse de socledades mercantiles en cuyo cap¡talsocial participen funcionarios o empleados

públicos que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen d¡recta o

¡ndirectamente en cualqu¡er etapa de los proced¡m¡entos de selección de contrat¡stas. Esta

prohibición se aplica tamb¡én a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,

personas vinculadas por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de

consangu¡n¡dad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se ref¡ere el

numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representación personas con esos m¡smos grados de relación o de parentesco; y,

8. Haber ¡ntervenido d¡rectamente o como asesores en cualquier etapa de los procedim¡entos de

contratación o haber part¡c¡pado en la preparación de las especificaciones, planos, d¡seños o

térm¡nos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.
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cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea

superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras

(5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa ¡gualal cien por

ciento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando el valor de los activos objeto de lavado sea super¡or a C¡nco

Millones de Lemp¡ras (5.000,000), se deben imponer las penas de pr¡sión de diez (10) a trece (13) años y

multa ¡gual al c¡ento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de
posesión o ut¡l¡2ación de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o famil¡ar
con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos sigu¡entes:

Cuando los bienes o act¡vos proceden de del¡tos relativos al tráf¡co de drogas, terrorismo, extorsión o

del¡tos de explotac¡ón sexual;2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un
grupo delict¡vo organizado. Si el responsab¡e es promotor, jefe, dirigente o cabecilla de¡ grupo delict¡vo
organizado, la pena se debe aumentar en un terc¡o (1/3); o, 3) Cuando el responsable es profesional

del sector financiero o no financiero designado, bursátil o bancario en el ejerc¡cio de su profesión, o
funcionario o empleado público en el e.jercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la

pena de inhab¡l¡tac¡ón absoluta por el doble delt¡empo de la pena de prisión."

ARTfCULO No,440.- LAVADO DE AcTlvOS IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el artículo
anter¡or se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la pena de prisión
de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) días.

ARTíCULO No,444.- RESPoNSAB|UDAD DE tAs pERsoNAS JURíDtcAs. Cuando de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea responsable de un
delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de la persona jurídica o multa
por una cantidad igual al doble o hasta c¡nco (5) veces el valor de los bienes objeto del lavado. En

este últ¡mo caso y adicionalmente se le puede imponer algunas de las sanciones siguientes:

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que no
pueda exceder de c¡nco (5) años;

2) Clausura de los locales y establec¡mientos que se utilizaron para Ia realización del delito, por un
plazo que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) Prohibición de realizar en el futuro las activ¡dades específicas en cuyo ejercicio se haya comet¡do,
favorecido o encub¡erto el del¡to, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;

4) ¡nhabil¡tación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y
para gozar de beneficios e incentivos f¡scales o de la Seguridad Social, por un plazo que no pueda

exceder de qu¡nce (15) años; y,
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5) La intervención ¡udicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

57

de a los _ días de mes de

Departamento

del año

Firma y Huella

Está Declaración Jurada debe presentarse en or¡g¡nal con la f¡rma autent¡cada ante

Notario (En caso de autent¡carse por Notario Extraniero debe ser apostillado).
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Formulario Declaración Jurada de lntegridad de Contrato

[El comprodor completará este formulor¡o de ocuerdo con las instrucciones indicodos,puede
ut¡l¡zor este formoto o ¡ncorporor el formoto de su preferencio l

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicor: número] de [indicor: mes] de [indicor: año].

2. Los sigu¡entes documentos constituyen el Contrato entre el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte ¡ntegral del Contrato:

Comprador y el

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requer¡mientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requis¡tos y las Especificaciones
Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de prec¡os or¡ginales;
(0 La not¡ficación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregaraquícualquierotro(s)documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o ¡ncons¡stencia entre los documentos del contrato, los documentos

LA

I

ENTRE

(l) [indicar nombre completo det comprodor], una I indicor lo descripción de la entidod
jurídica, por ejemplo, secretorío de solud del Gobierno de Honduros, o corporoción integrodo
bojo los leyes de Hondurasl y físicamente ubicada en [¡nd¡cor lo dirección del comprodor] len
adelante denominado "el Comprador"), y

(2) [indicor el nombre del proveedor, Dotos de Reg¡stro y Dirección] (En odelante
denominodo "eI Proveedor").

PoR cuANTo el comprador ha llamado a lic¡tación respecto de ciertos B¡enes, [inserte uno
breve descripción de los bienes y serviciosl y ha aceptado una oferta del proveedor para el
suministro de dichos Bienes por la suma de fndico r el Precio del Controto expresodo enpolobros
y en cifrosl (en adelante denominado "Precio del Contrato,,).
ESTE CONTRATO ESTIPUTA LO SIGUIENTE:

1. En este contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
as¡gne en el documento de licitaciones.
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4. En cons¡deración a tos pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Serv¡cios al

Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sumin¡stro

delos bienes y serv¡cios y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumasque

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma

prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

ev¡tando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparenc¡a, equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones

del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntar¡amente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2..

Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de

Contratación det Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre competenc¡a.3.- Que

durante la ejecución del contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado,

autorizado o no, realizar: a) Prácticas corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar

las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas colusorias: entendiendo estas como aquellas en las

que denOten, sugieran O demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entredos o más partes o

entre una de laS partes y UnO o Var¡os terceros, real¡zado con la intenc¡ón de alcanzar un

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra

parte.4.- Revisar y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a

la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información ¡ntercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad

po r el suministro de información incons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a la realida

para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre tod

informacióna que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulg

terceros y a suvez, abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6.- Aceptar las consecuen

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

,t .'
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CLÁUSULA ANTTFRAUDE y pREvENCtóN DE LA coRRUpCtóN. El proveedor, contrat¡sta o
consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de
ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. se definen las siguientes expresiones:
a) "Práct¡ca fraudulenta" cuando un funcionar¡o o empleado público que, intervin¡endo por
razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en
liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio
para defraudar a cualquier ente público; b)"Prácticas coercitivas,, significa hacer daño o
amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o
para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también conocido como soborno, es

cuando un funcionario o empleado público que, en provecho propio o de un tercero, recibe,
solicita o acepta, por sÍ o por persona ¡nterpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de
cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo; d)'Extors¡ón o inst¡gación al del¡to"
Quien con violencia o intim¡dac¡ón y án¡mo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u
om¡tir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e) ,,Tráfico de
influencias" es cuando un part¡cular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliéndose de cualquier s¡tuac¡ón derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario o empleado públ¡co, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le

pueda generar d¡recta o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier
naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato, s¡n responsab¡lidad
para el contratante, s ise determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha

ALE

o

a

co

\a

que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplim¡ento de alguno de los compromisos de

esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la
que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el

Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula

dará Lugar: a.- De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhabilitac¡ón para contratar con el

Estado, sin perjuicio de las respo nsa bilida des que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al

trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales que correspondan. b. De partedel Contratante: i. A la eliminación
def¡n¡tiva (del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidad desu Registro de proveedores y contrat¡stas que al

efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. i¡. A la

aplicación al empleado ofuncionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el

código de conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, c¡vily/o penal a las que hubiere lugar. -
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participado directamente o a través de un agente o representante, en act¡v¡dades corruptas,

fraudulentas, colusor¡as, coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1de la
presente cláusula, al competir por el contrato en cuest¡ón. 3. El Contratante, anulará la

adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si determ¡na en cualquier

momento que los representantes o socios del adjudicatario han part¡cipado en práct¡cas

corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de Ia

ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado med¡das oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situac¡ón.4. EI

contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adqu¡s¡ciones del Estado

(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el

proced¡m¡ento legal ¡nterno y cuenten con resolución firme emitida por la institución

contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores

del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores

de conformidad al procedimiento establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o

consultores o a quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y

otros documentos relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por aud¡tores

designados por el Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor,

contrat¡sta o consultor. Asimismo, el proveedor, contrat¡sta o consultor, se adhiere, conoce,

acepta y se compromete a:1. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de

prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coercit¡vas, colusorias o cualqu¡er otra de Ias

enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas

e ilíc¡tas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2.

Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os o terceros

sujetos a su influencia determ¡nante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

cometer acto ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

acc¡onistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,

func¡onarios, asesores y personas vinculadas, tomando las medidas necesar¡as para asegurar

que ninguna de las personas antes ¡ndicadas practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno

para el uso o beneficio de cualquier persona o ent¡dad, con el fin de influir o inducir a un

funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar

el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador

del acto o para cualquier otra persona.

cLÁusuLA: RECoRTE PRESUPUESTARIo. En todo contrato financiado con fondos externos, la

suspensión o cancelaclón del préstamo o donación, puede dar lugar ala rescisión o resolución del

contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago correspondiente a las obras o

servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisióno resolución del contrato. En caso

recorte presupuestar¡o de fondos nacionales que seefectué por razón de la situación econó
¡ LEG

's
fpy financiera del país, la est¡mac¡ón de la percepción de ingresos menores a los g

Sección lV. Formularios de la Ofena



Sección IV. Formularios de Ia Oferta 62

proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la

resc¡s¡ón o resolución del contrato, s¡n más obl¡gación por parte de¡ Estado, que a¡ pago

correspondiente a los bienes o serviciosya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o

resolución del contrato.

CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

l.l . El Proveedor garant¡za que todos los b¡enes suministrados en v¡rtud del Contrato son

nuevos, s¡n uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras rec¡entes en

cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato d¡sponga otra cosa.

1.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Cond¡ciones de Contratación, el

Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán l¡bres de defectos derivados de

actos y omisionesque éste hubiese incurrido, o der¡vados del diseño, materiales o manufactura,

durante eluso normalde los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

1.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratac¡ón.

1.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporc¡onará

toda la ev¡denc¡a disponible, inmed¡atamente después de haberlos descubierto. ElComprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

1.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en

los Pliegos de Cond¡c¡ones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita ¡os Bienes

defectuosos, o sus partes s¡n n¡ngún costo para el Comprador.

1.6. 5i el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con correg¡r los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un t¡empo razonable, podrá proceder a

tomar las medidas necesar¡as para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y

sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor en v¡rtud

del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con laley

de Contratación del Estado de la República de Hondu ras, en el día, mes y año antes ¡nd¡cados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [ind¡cor eltítulo u otro des¡gnoción apropiado]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicor lo(s)firmo(s) del (los) representonte(s) dutorizodo(s) del Proveedor]

en capacidad de [¡ndicar el título u otra des¡gnación apropiada]

a
L

ln9
\a
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Formular¡os de Listas de Precios

[Et Oferente completoró estos formularios de Listas de Precios de ocuerdo con las instrucciones

indicodos. La tisto de ortículos y lotes en lo columna 1 de lo Lista de Precios deberd coincidir con la

Listo de Bienes y Servicios Conexos detallodo por el Comprador en los Requisitos de los Bienes y

Servicios.l,
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Lista de Precios

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del OferenteJ Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo Oferto] Fecha [tndicar Fecho]

Los precios cotizados deberdn corresponder ol loo % de los ítems indicados.

Fecha:
País delComprador

Honduras

Monedas de conformidad
con la Sub cláusula IAO 15

LPN No

Alternativa No

Página No de _
1 2 3 4 5 6 7 8

No. Descripción de los Bienes Fecha de entrega según

definición de lncoterms
Cantidad y

unidad física

Precio Unitario
entregado en rugor

de destino convenido
de cada artículo

Precio Total por

cada artículo
(Col. axs)

lmpuestos sobre la venta
pagaderos si el contrato

es adjudicado de acuerdo
con IAO 1a.5 (aX¡¡l

Precio Total por artículo
(Col.6+71

1

Licenc¡dmiento de Software de Sistemo de
lnformación Geogrófico poro et Áreo de Geogrofío
tipo desktop

30 días calendarios después
de la firma del contrato.

2 UNIDADES

2
Conjunto de herromientos, extensiones poro edición
ovonzo de procesos GIS

30 días calendarios después
de la firma del contrato.

l UNIDAD

3
Producción de mopos orientodos o lo det'enso
nocionol.

30 días calendarios después
de la firma del contrato.

l UNIDAD

4 Procesamiento de Cortogrofío en múltiples escolos.
3O días calendarios después
de la firma del contrato.

7 UNIDAD

5

Licenciom¡ento de sistemo de informoción
geogrófico poro web tipo empresor¡ol poro
publicociones de mopos temát¡cos, que perm¡to lo
vinculoción con el licenciomiento gis desktop.

30 días calendarios después
de la firma del contrato.

l UNIDAD

6
Licenciomiento de Softwore SIG Bósico, Por un oño,
con créditos iguol o superior o 500 coda uno, poro lo
Dirección generol del Cotostro Nacionol

30 días calendarios después
de la firma del contrato.

3 UNIDADES

Precio Total
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Bienes y Servicios Conexos (NO APLICA)

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo Oferto] techa [lndicor Fecha]

Fecha

Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO 15 LPN No:

Alternativa No:

Página No de _

1 2 3 4 5 6 7 8

Descripción de los Bienes y Servicios

Conexos

País de Origen Fecha de entrega en

el lugar de destino

final

Cantidad y unidad
física

Precio un¡tar¡o lmpuestos sobre la venta
pagaderos si el contrato

es adjudicado de
acuerdo con IAO 14.5

(al(¡¡)

Precio total por los

bienes y servicios

(col (s x 6) +71

[¡ndicor el precio

unitario por el
sum¡nistro y seruicio
de instolociónl

Iindicor ¡mpuestos sobre
lo venta pogoderos por el
suministro y seruicio de
instoldción s¡ el controto
es odjudicodol

Iindicor el precio totol
por el suministro y
seruicio de
instolociónl

Precio Total de los Bienes y Servicios

t
t t
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FORMATO GARANTíA MANTEN¡MIENTO DE LA OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA/ BANCO

GARANTíA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA N

FECHA DE EMISIÓN:

AFTANZADO/GARANTTZADO:

DIRECC!ÓN YTELÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el

Afia nzado/Ga rantizado, ma ntendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VlGENCIA De: Hasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORTA: "LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA pOR Et MONTO

TOTAL DE LA MISMA A SIMPTE REqUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA REsoLUcIóN
FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VTGENCTA DE LA GARANTíA/F|ANZA. LA PRESENTE GARANTíA/F|ANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CoNSTITUYE UNA OBLIGAC|óN SOL|DAR|& |NCOND|C|ONAL,

IRREVOCABTE Y DE EJECUCIóN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CoNFLIcTo ENTRE EL BENEFICIARIo Y EL ENTE

EMISOR DEL TíTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE Los TRIBUNALES DE LA

REPÚBLICA DEt DOMICILIO DEt BENEFICIARIo. LA PREsENTE cLAUsULA EsPEcIAt oBLIGAToRIA
pREVATECERÁ SOBRE CUALqUtER OTRA CONDtCtÓN',.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere)del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa
a presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzafGarantía, en la ciudad de Municipio de

a los ; del mes de ldel año

FIRMA AUTORIZADA
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[El Oferente solic¡toró ol Fobr¡conte que complete este formulor¡o de ocuerdo con los ¡nstrucciones
indicadas. Esto corto de outorizoción deberá estor escrito en popel membrete del Fobriconte y

deberá estor firmado por lo persono debidamente outor¡zodo paro t'irmar documentos que

comprometan el Fabriconte. El Oferente lo deberá ¡ncluir en su oferta, sí así se estoblece en los DDL.I

techai l¡nd¡cor la fecho (dío, mes y oño) de presentdc¡ón de lo ofertol

LPN No.:/rndlcorel número del proceso l¡c¡tator¡ol

Alternativa No.::[¡ndicor etNo. de identificoción si esto es uno oferto por uno olternativo]

A: lindicor el nombre completo del qomprodorl,/

POR CUANTO

Nosotros lnornbre completo del fobricontel, como fabr¡cantes oficiales de lindique el nombre de los

bienes fobricadosl, con fábricas ubicadas en lindiq ue lo dirección completo de las fóbricosl mediante

el presente instrumento autor¡zamos a [indicor el nombre y dirección del OÍerente] a presentar una

oferta con el solo propós¡to de suministrar los sigu¡entes Bienes de fabricación nuestra [nombre y
breve descripción de los bienesl, y a posteriormente negociar y flrmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
menc¡onada.

Firma

[firmo del(los) re presentonte(s) outorizodo(s) del fabriconte]

Nombre:t[indicor el nombre completo del representonte outorizado del Fobriconte]

Cargo: lindicor cargol

Debidamentei autorizado para f¡rmar esta Autor¡zac¡ón en nombre de'. [nombre compteto del
OferenteJ

e 2OO_ [fecha de lo firma]

ALE

a

Fecha do en el día de

Autorización del Fabricante (APLICA)
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Sección V. Países Elegibles

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que
cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña.
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios

c

'.'I
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Notas pdra la preporación de ld Listo de Requisitos

El Comprodor deberá ¡nclu¡r lo L¡sta de Requ¡s¡tos en los documentos de licitdc¡ón, y deberá

oborcor como mínimo, una descripción de los bienes y serv¡cios o ser proporcionodos y un plon

de entregos.

Lo L¡sta de Requ¡s¡tos tiene como objet¡vo proporc¡onor suf¡c¡ente informoción paro que los

Oferentes puedan preparar sus ofertos efic¡entemente y con precisión, porticulormente lo L¡sto

de Prec¡os, poro la cuol se proporciono un formulorio en lo Sección lV. Además, lo L¡sto de

Requisitos, conjuntomente con lo L¡sto de Precios, servirá como bose en coso de que hoyo uno

vorioción de contidodes en el momento de lo adjudicoción del controto, de conformidod con lo

Cláusulo 41 de los lAO.

Lo fecho o el plazo de entrega deberá ser estoblecido cu¡dodosomente, ten¡endo en cuento: (o)

los implicociones de los términos de entrego estipulodos en los lAo, de conformidod con los

prov¡siones de los lncoterms (es decir, los térm¡nos DDP, DPA, ClP, FCA y CPT), y (b) lo fecho

estoblec¡do oqui o port¡r de lo cuol empiezon los obligaciones del Proveedor relocionodos con lo

entrego (es decir, lo not¡ficoción de adjudicación, lo firmo del controto, lo opefturo o

confirmoción de lo corto de crédito).

e
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3. ESPECIF!CACIONES TÉCNICAS

OIRECCIóN GENERAL DE CARTOGRAFÍA Y GEOGRAFÍA

TICENCIAMIENTOS SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA

Honduras es miembro fundador del lnstituto Panamericano de Geografía e Historia y
suscritor de la Sexta Conferencia lnternacional Americana, celebrada en La Habana, Cuba,

del 16 de enero a 20 de febrero de 1928.

El lnstituto Geográfico Nac¡onal surgió de los conflictos bélicos a nivel mundial, como
sucedió con las dos grandes guerras mundiales. A iniciativa de Estados Unidos, fueron
creando entidades cartográf¡cas en los países de América Latina, con el propósito de contar
con una cartografía fidedigna, con mayor precisión con la que podrían tener una idea más

exacta del terr¡torio y preservar las riquezas y recursos ex¡stentes.

Fue así como el 19 de agosto de 1946, el gobierno de los Estados Unidos de América a

través de su Embajador en Tegucigalpa, propone al gobierno de Honduras que participe en
el programa de Cartografía Aeronáut¡ca y Topográfica. por lo que nace la necesidad de
tener una oficina especializada en la rama geográfica para el conocimiento físico del
terr¡tor¡o, concretándose el 23 de noviembre de 1946 mediante acuerdo EMH No. 61, con el
nombre de comisión Geográfica Especial, la cual estuvo bajo la supervisión de la secretaría
de Guerra, Marina y Aviación, hasta el 30 de junio de 1952, fecha en que dicha comisión
pasa a la SecretarÍa de Fomento.

Posterlormente el 1de enero de 1957 dicha Comisión fue elevada a la categoría de
Dirección General de cartografía, y posteriormente en 1958 cambia al nombre de lnstituto
Geográfico Nacional, obedeciendo a una recomendación de la primera y segunda semana
cartográf¡ca centroamerlcana celebrada en Guatemala en 1g56 y en san salvador en 1957 y
auspiciados por la organización de Estados centroamericanos (oDECA); en las cuales se
recomendó a todos los países de la región a convertir las lnstituciones Cartográficas en
lnstitutos Geográficos Nacionales, con el propósito de realizar estud¡os y actividades de tipo
geográfico, geodésico, geofísico y otras s¡milares.

El 1de enero de 1966, en cumplimiento a las recomendaciones de la lll y lV Se

Cartográfica de Amérlca Central, se establece que el lnst¡tuto Geográfico Naciona

I. ANTECEDENTES
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carácter permanente, es la autoridad oficial en representación del Estado de Honduras, en

todo lo que se refiere a GeoBrafía, Cartografía, Geodesia, Geología e Hidrografía, teniendo

la exclusividad en el levantamiento de mapas y cartas del Territorio Nacional. En

cumplimiento de los estatutos del IPGH, el país ha establecido la Sección Nacional que

representa a la nación en las d¡ferentes instanc¡as del órgano internacional y que t¡ene,

entre otras responsabilidades, la de coordinar y difundir los estudios realizados por el IPGH'

A la vez, debe informar sobre los logros sobresalientes del país en las materias de interés

del IPGH y de la propia Sección Nacional.

En 1978 se oficiallzó como una dependencia del ministerio de comunicaciones, obras

públicas y Transporte (sEcoPT); transformándose ésta en 1996 en Secretaría de obras

Públicas, Transporte y vivienda, (soPTRAVl), hasta la fecha de su integración al lnstituto de

la Propiedad el 28 de mayo de 2004 med¡ante Decreto Legislativo 82-2004 con el cual se

creó la Dirección General de Catastro y Geografía uniéndose al lnstituto Geográfico

Nacional y a la Dirección Ejecutiva de Catastro; con el propósito fundamental de fortalecer

la seguridad jurídica a los titulares de la propiedad, coordinando y operando con otras

D¡recciones de la lnstitución para generar un slstema integrado de la propiedad med¡ante la

coordinación y desarrollo de un sistema cartográfico nacional, permitiendo con ello la

slmilitud, las concordancias de las inscripciones registrales y las situaciones catastrales-

Actualmente y debido a una reest ru ctu ració n se ha creado la Dirección General de

Cartografía y Geografía (DGCG) dentro del lnst¡tuto de la Propiedad.

El lnstltuto de la Propiedad a través de la DGCG es la dependencia gubernamental

legalmente responsable de generar, organizar y validar la Cartografía Nacional y distribuirla,

haciendo uso de talento humano capacitado en los métodos y tecnología de acuerdo a las

exigencias actuales y de esta manera al producir y publicar los diferentes productos con la

información geográfica actualizada y precisa, centrándose en un mundo interoperable de la

información geoespacial, cumpl¡endo con la Ley de Propiedad y su Reglamento'

II. INTRODUCCION

En el marco de la reestructuración realizada para el año 2022, se han autorizado el

fortalecimiento para la conformaclón de una ventan¡lla electrónica la cual estará basada en

los principios de la lnfraestructura Geoespacial y la administración de los Nodo Geográfico

que contiene información geoespacial básica de referencia oficial de país que t¡ene como

propósito garant¡zar el mayor grado de usabilidad de la información y gestión del

conocim¡ento geoesPacial Para

Investigación y sociedad civil en

Gob¡erno Central, Gobiernos Locales, Centros de

ne

,\a\\

general, garantizando datos actualizados, instantá

'/6

ée
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con acceso ubicuo que contr¡buyan a una visión holística que facilite los procesos de

administración, planificación y desarrollo del territorio hondureño.

III. OBJETIVO GENERAL

En el marco del Proyecto de Fortalecimiento de la Ventanilla Electrónica y con el propósito

de generar productos cartográficos del territorio hondureño y ponerlos a disposición, la
Dirección General de Cartografía y Geografía, está interesada en recibir cotizaciones para:

ADQUIRIR LICENCIAMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFlCA, para el

procesamiento de información geoespacial (2D y 3D) y que admita el uso compartido de

datos en un conjunto de productos que se puedan utilizar con otras herramientas de

producción, análisis geoespacial y publicación por medios análogos así como por medio de

tecnológicas Online que permita trabajar en todas las plataformas mediante Acceso web.

IV. ESPECIFICACIONES TECNICAS

A continuación, se detallas los productos y especificaciones técnicas requeridas por el

lnstituto de la Propiedad, se aclara que, si en las mismas se mencionare una marca

especifica, esta solamente es como referencia; los oferentes podrán proporcionar
especificaciones técnicas equivalentes, similares o superiores a las descritas.

El oferente debe completar el siguiente formulario, con las especificaciones técnicas del
producto ofrecido.

Tabla No. 1

E
o

COLUMNA "8"
Especificaciones técn icas

Propuestas por el oferente.

!

Producto 1.- Licenciamiento sistema de

información geográfico para computadoras

tipo desktop avanzado o profesional con las

siguientes funciona lidades

a. Crear y administrar geodatabases

corporativas

b. Administrar la funcionalidad avanzada de

las geodatabases

c. Crear y administrar datos tradicionales y

ueridas

de bases deón, edición v validaciónAdministra

datos fu ncionalidades

ú

COLUMNA "A"
Especifícaciones técnicas solicitadas por el

lnstituto de la Propiedad
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vers¡onados en rama

d. Crear y administrar réplicas de

geodatabases

e. Generar geodatabases de archivo con

licencia

f. Crear y editar anotaciones vinculadas a

entidades

g. Crear y modificar dimensiones

h. Realizar operaciones de edición

especia lizadas

i. Realizar comprobaciones de

validación de datos

Redes v estructuras topolóeicas
. Crear, configurar y utilizar redes de

seguimiento
. Convertir redes geométricas de GIS

Desktop a redes de trazado
. Crear, configurar y usar redes de

servicios
. Crear, configurar y utilizar estructuras de

parcelas

lmágenes v teledetección
. Crear dataset de mosaico
. Migrar catálogos ráster de GIS Desktop a

dataset de mosaico

Análisis exploratorio
. Detección interactiva de objetos

Herramientas de eeoprocesamiento (Caia de

herramientas)
. Herramientas de análisis
. Herramientas de cartografía
. Herramientas de conversión
. Herramientas de Administración de

datos
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Herramientas de defensa

Herramientas de edición

Herramientas de Geográficas de análisis

de imágenes

Herramientas de Geo Analíticas Desktop

Herramientas de inteligencia

Herramientas de multidimensión

Herramientas de Diagrama de red

Herramientas de parcela

Herramientas de Transporte público

Herramientas de Estadísticas espaciales.

a

a

a

a

a

a

a

2

Producto 2.- Conjunto de herramientas,

extens¡ones para edición avanza de procesos,

con las siguientes características:

o Herramienta con capacidad de generación

de modelos geográficos de tipo 3D

o Herramienta con capacidad de

interoperabilidad de datos, herramienta de

extracción, transformación y carga (ETL)

para datos espaciales, que permita integrar

formatos de datos espaciales en su análisis

GlS. Además de brindar la capacidad de

modelar nuevos formatos de datos

espacia les persona lizados basados en

formatos y transformadores integrados

o Herramientas de revisión de datos que

valide datos con diferentes controles,

incluidos en trabajos por lotes, que prueban

las relaciones espaciales y de integridad y

proporcione herramientas para corregir

errores detectados durante la validación
o Herramienta de estadística geoespacial que

pueda crear fácilmente una superficie o un

mapa continuos a partir de las medíciones

almacenadas en una capa de entidad de

puntos o una capa de ráster, o bien

utilizando centroides de polígonos.

o Herramientas análisis de redes que permita

AL§

lrrS
\a
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o

realizar análisis de tramas y el

mantenimiento de dataset de redes que

faciliten el modelado de redes como la de

transporte, ruta, instalación más cercana,

área de servicio, matriz de costes de origen-

destino, problemas de generación de rutas

para vehículos y ubicación-asignación sobre

redes de transporte.

Herramienta de publicación que permita

compartir y distribuir sus mapas, escenas y

datos del GIS con cualquier persona,

pudiendo convertir mapas en paquetes de

mapas móviles (.mmpk) con caducidad para

usar aplicaciones gratuitas con capacidad de

convertir escenas locales y globales en

paquetes de escenas móviles (.mspk) y en

otras aplicaciones para que cualquiera

puede usar estos mapas y escenas sin

necesidad de iniciar sesión.

Herramienta que proporcione la capacidad

de análisis espacial a partir de un modelado

y análisis espacial para datos ráster (basados

en celdas) y entidades (vectoriales).

Herramienta de Análisis de imágenes basado

en celdas y pixeles que permitan crear

insumos basados en comportamiento de

variables sujetas a observación

Herramientas de Administración de flujo de

trabajo que permita trabajar con

repositorios distribuidos para la

administración de flujos, así como opciones

para la recuperación información específica

del trabajo út¡l para otras tareas de

procesamiento de datos como recuperar la

versión del trabajo, el espacio de trabajo de

datos del trabajo, replicar/sincronizar

repositorios de flujo de y obtener el área de

interés de un trabajo entre otros.

a

a

a

c
LEGAT
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Herramienta que perm¡ta extraer

ubicaciones para buscar datos no

estructurados para ubicaciones espaciales y

generar entidades de puntos que

representan dichas ubicaciones.

a

3

Producto 3.- Conjunto de herramientas para la

optimización masiva de producción en el

s¡stema de información geográfica, con las

siguie ntes ca racterísticas:

Extensión que facilite herramientas

especializadas para automatizar el proceso de

producción de principio a fin mediante la

estandarización, la repetibilidad y la

configuración. Debe incluir herramientas para la

creación de datos y la extracción de

características de las imágenes; gestión,

validación y visualización de datos; y producción

cartográfica avanzada de alta calidad e

integración Web GlS.

4

Producto 4.- Coniunto de herramientas Mapeo

de defensa

El software para agiliza la producción de

sistemas de información geográfica (GlS) para

mapeo de defensa para respaldar aplicaciones

de misión crítica. Debe incluir capacidades

especializadas para automatizar los procesos de

producción de principio a fin a través de la

estandarización, la repetibilidad y la

configuración. Que permita la recopilación y

atribución de datos, mantenimiento de

geodatabases, validación de datos y producción

de datos de defensa estandarizados y productos

cartográficos que proporcione modelos de

geodatabase, topologías, reglas comerciales,

reglas cartográficas y plantillas de mapas

necesarios para el Mapa topográfico (TM), el

Programa de coproducción geoespacial

multinacional (MGCP), el Mapa topográfico

Att

trrs
ta



Sección VI. Lista de Requisitos 82

(MTM), el Mapa de la ciudad de imágenes (lCM)

y más.

5

Producto 5.- Licenciamiento de sistema de

información geográfico para web tipo
empresarial para publicaciones de mapas

temáticos, que permita !a vinculación con el

licenciamiento gis desktop.

Se requiere la entrega de los licenciamientos

incluyendo sus componentes los cuales deberán

ser instalados en forma flotante en la red de

trabajo de la DGCG.

Los licenciamientos deberán ser instalados por

el proveedor dentro de los servidores del

Sistema Nacional de Administración de la

Propiedad (SINAP) del lnstituto de la Propiedad,

permitiendo su asignación a cualquier pc dentro
de la red, acceso a los proyectos e incluir un

soporte técnico de un año para su

administración y deberá permitir la

actualización en forma anual.

OTROS REQUERIM IENTOS SOLICITADOS

1. El oferente deberá contar con experiencia

comprobable en venta y configuración e

instalación del software ofertados a través de

constancias de servicios similares prestados a

otras empresas e instituciones.

2. El oferente deberá contar con autorización de

distribuidor en el país por parte del fabricante

3. El oferente deberá cotizar el suministro de lo

requerido de acuerdo con las especificaciones

técnicas solicitadas y deberá contar con capacidad

de asesorar en su manejo. Con la omisión de una

especificación Vlo la presentación de los

licenciamientos se dará por inadmisible la oferta.

4. El Postulante deberá ser una persona jurídica.

5. La entrega de los productos debe incluir la

instalación y configuración del equipo en los

servidores del SINAP y computadoras de la DCGC.
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6. La vigencia será perpetua sujeta a cambios y

actualizaciones anuales.

7. Empresa oferente debe contar con al menos 2

Años de experiencia.

8. Que cuente con personal especialista y certificado

en el uso de sistemas de información geográfica.

9. La empresa debe poder acreditar que cuenta con

el equipo tecnológico adecuado de acuerdo con lo

establecido en este documento.

L0. Comprobada capacidad técnica y de gestión.

11. La empresa puede tener acuerdos con empresas

extranjeras para el cumplimiento de los objetivos

de estas Especificaciones técnicas.

V BENEFICIARIOS

Dirección General de Cartografía y Geografía, las 107 lnstituciones de Gobierno Central,

los 298 municipalidades y público en general que acceda a nuestros servicios y

productos geográficos

RESPONSAB! LI DADES DEL CONTRATANTE

Verificar y dar seguimiento a la entrega de los productos esperados en tiempo y forma.

VII. PRODUCTOS ESPERADOS

vt.

1-
Licenciamiento de Software de Sistema de lnformación Geográfico

para el Área de Geografía tipo desktop

Ventanilla

Electrónica
2

I

No. Producto Proyecto Cantidad

Conjunto de herramientas, extensiones para edición avanza de

procesos GIS

Modelamiento 3Da

¡ Revisión de datos

lnteroperabilidad de datosa

Análisis Estadísticosa

o Análisis de redes

Herramientas para la publicacióna

Ventanilla

Electrónica
1

Herramienta que proporcione la capacidad de análisis espaciala

2-



Sección VI. Lista de Requisitos 84

3- Producción de mapas orientados a la defensa nacional.
Ventanilla

Electrónica
1.

5-

Licenciamiento de sistema de información geográfico para web tipo
empresarial para publicaciones de mapas temáticos, que permita la
vinculación con el licenciamiento gis desktop.

Ventanilla

Electrónica
L

La entrega de los productos debe incluir la instalación y configuración del equipo en los

servidores del SINAP y computadoras de la DCGC.

V¡¡I. CONFIDENCIALIDAD

Todos los productos e informes generados bajo el contrato a suscribir serán propiedad

exclusiva del lnstituto de la Propiedad (lP), deberán ser entregados en forma impresa y

digital, los cuales deberán ser considerados confidenciales por parte del experto.

IX. VIGENCIA

La vigencia será perpetua sujeta a cambios y actualizaciones anuales

X. PAGOS

Se hará en dos pagos, de la siguiente forma

-Un primer pago equivalente al 80% del monto total contra entrega de los

licencia mientos:

o Producto 1.- Licenciamiento sistema de información geográfico para

computadoras (cantidad 2)

o Producto 2.- Conjunto de herramientas, extensiones para edición avanza de

procesos (cantidad 1)

o Producto 3.- Conjunto de herramientas para la optimización masiva de

producción en el sistema de información geográfica (cantidad 1)

o Producto 4.- Conjunto de herramientas Mapeo de defensa (cantidad 1)

a Herramienta de Análisis de imágenes basado en celdas y pixeles

a Herramientas de Administración de flujo de trabajo

a Herramienta de extracción de datos no estructurados sobre

ubicaciones.

4- Procesamiento de Cartografía en múltiples escalas.
Ventanilla

Electrónica
1
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Producto 5.- Licenciamiento de sistema de información geográfico para web tipo

empresarial para publicaciones de mapas temát¡cos, que permita la vinculación

con el licenciamiento gis desktop (cant¡dad 1)

-Un segundo pago de un 200/6 co(ita instalación de los productos en pc y servidores del

SINAP,

XI. PTAZO Y LUGA R DE ENTREGA

El plazo de entrega es: dentro de los treinta (30) días calendarios después de la firma del

contrato y el lugar de entrega será en las oficinas de la D¡rección General de cartografía

y Geografía ubicado en el Centro Cív¡co Gubernamental, ed¡f¡c¡o Cuerpo bajo C, primer

nivel, Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa M.D.C.

ALE

e
r?
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARTOGRAFíA Y GEOGRAFíA

Licenciamiento de Software SIG Básico, Por un año, con créditos igualo superior a 500 cada

una, para la Dirección general del Catastro Nacional

A continuación, se detallas los productos y especificaciones técnicas requeridas por el lnstituto
de la Propiedad, se aclara que, si en las mismas se mencionare una marca especifica, esta

solamente es como referencia; los oferentes podrán proporcionar especificaciones técnicas

equivalentes, similares o superiores a las descritas.

El oferente debe completar el siguiente formulario, con las especificacíones técnicas del
producto ofrecido.

t

Descripción: Software especializado en sistemas de

información Geográfica de calidad similar o superior
ArcGlS GIS Professional Basic, lo que nos permite crear
mapas 2D y 3D, aplicación de representacíón cartográfica
y análisis para examinar relaciones espaciales, predecir

resultados y tomar mejores decisiones basadas en datos.

2
Tipo: Licenciamiento por un año, con créditos igual o
superior a 500 cada una

3 Mapas inteligentes: Permite: Crear, compartir, utilizar

4

Datos Geográficos:

Permite:

. Compilar información geográfica

¡ Crear bases de datos

o Administrar base de datos

Compartir

5 Tipo de interfaz: Desktop y Online

6

Aplicaciones incluidas similares o superiores a:

o Aplicacionesesenciales

o ArcGlS lnstant Apps

Tabla No. 2:

F
o

COLUMNA "A"

Especificaciones técn¡cas solicitadas por el lnstituto de la

Propiedad

COLUMNA "8"

Especificaciones técnicas

Propuestas por el oferente.



Sección VL Lista de Requisitos 87

o ArcGlS StoryMaps

. Map Viewer
o ArcGlS Dashboards

o Scene Viewer

o ArcGlS Web AppBuilder

o ArcGlS Hub Basic

o ArcGlS for Power Bl

o ArcGlS AppStudio

o ArcGlS Experience Builder

o Aplicaciones de campo

o ArcGlS Collector

o ArcGlS Field Maps

¡ ArcGlS QuickCapture
o ArcGlS Survey123

¡ ArcGlS Workforce

o Aplicaciones de oficina

o ArcGlS for Office

ArcGlS for SharePoint

7

Compatibilidad con: ArcGlS Navigator, ArcGlS Business

Analyst, ArcGlS lnsights, ArcGlS Drone2Map, ArcGlS Maps

for Adobe Creative Cloud

OTROS REqU ERIM IENTOS SOL¡C¡TADOS

El oferente deberá contar con autorización de distribuidor en

el país por parte delfabricante

Lugar de entrega: Centro Cívico Gubernamental

El plazo de entrega es: dentro de los treinta (30) días

calendarios después de la firma del contrato

PRODUCTOS ESPERADOS

3

A
1.

Software especializado en sistemas de

información Geográfica, por un año, con créditos

igual o superior a 500 cada una
Dirección General de

Catastro Nacional

iLE

t:{

CantidadProducto ProyectoNo.
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4.Planos o Diseños (NO APL¡CA)

Estos documentos incluyen lindicor "los siguientes" o "ningúnJ planos o diseños:

[Si se hon de incluir documentos plonos o diseños, detallorlos en la listo o continuoción]

i

rlista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No.
Nombre del Plano o Diseño Propósito
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5. lnspecciones y Pruebas

Las siguientes inspecciones y pruebas se realizarán: Las que el lnstituto de la Propiedad estime

conveniente.
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PARTE 3 - Contrato

\9
1

E.
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Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato

índice de Cláusulas

Definiciones.........
Documentos del Contrato
Fraude y Corrupción
lnterpretación.................
1dioma.............................
Consorcio
Elegibilidad.....
Not¡ficaciones.
Ley aplicable...

0. Solución de controve rsias

7

2

3

4
5

6

7

8

9

7

...97

92
93
93
94
95
95
vb

97
97
98
98
98
98

11.

72.
13.

74.
15.

16.

17.
18.

19.

70.
2L.

22.

23.
24.
25,
26.
27.

28.
29.
30.
31.

32.
33.

34.

3s.

Alca nce de los sumin¡stros
Entrega y documentos
Responsabilidades del Proveedor
Precio del Contrato
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Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados
que aquíse les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las CEC.

(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del

Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y

apéndices, y todos los documentos incorporados allí por

referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos

enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier

enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las

condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones

propuestas, según corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha completado

la prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los

términos y condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima,

maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor

deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato.

(i) "Comprador" significa la entidad que compra los Bienes y

Servicios Conexos, según se indica en las CEC.

(j) "Servicios Conexos" significan los servicios incidentales

relativos a la provisión de los bienes, tales como

transporte, seguro, instalación, puesta en servicio,

capacitación y mantenimiento inicial y otras obligaciones

la.
l.iq



Sección VII. Condiciones Generales del Confato 93

2, Documentos del

Contrato

3. Fraude y

Corrupción

1t) "subcontratista" signif¡ca cualqu¡er persona natural,

entidad pr¡vada con quienes el Proveedor ha

subcontratado el suministro de cualquier porción de los

Bienes o la ejecución de cualqu¡er parte de los Servicios.

(m) "Proveedo/' significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha s¡do aceptada por el

Comprador y es denominada como tal en el Contrato.

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se

entiende que todos los documentos que forman parte ¡ntegral

del Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son

correlat¡vos, complementarlos y recíprocamente aclaratorios. El

Contrato deberá leerse de manera integral.

3.I El Estado Hondureño ex¡ge a todos los organismos ejecutores y

organ¡smos contratantes, al igual que a todas las firmas,

entidades o personas oferentes por partic¡par o participando en

procedim¡entos de contratac¡ón, incluyendo, entre otros/

solicitantes, oferentes, contrat¡sta5, consultores y concesionarios

(incluyendo sus respectivos funcionarlos, empleados y

representantes), observar los más altos n¡veles éticos durante el

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un

contrato. Los actos de fraude y corrupción están proh¡bidos.

3.2 El Comprador, asícomo cualquier instancia de control del Estado

Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes,

proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y

concesionarios sus cuentas y registros y cualesqu¡era otros

documentos relacionados con la presentación de propuestas y

con el cumplimlento del contrato y someterlos a una auditoría

por auditores des¡gnados por el Comprador, o la respect¡va

¡nstancia de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el

Proveedor y sus subcontrat¡stas deberán: (i) conserven todos los

documentos y registros relac¡onados con este Contrato por un

período de cinco (5) años luego de terminado el trabajo

contemplado en el Contrato; y (ii) entreguen todo documento

para la investigación de denuncias de fraude É.G,1tnecesano

corrupción, y pongan a la d¡sposic¡ón del Comprador
ts

s¡milares del Proveedor en v¡rtud del Contrato.

(k) "CEC" s¡gn¡f¡ca las Condic¡ones Especiales del Contrato.
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4. lnterpretac¡ón

respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los

empleados o agentes del Proveedor y sus subcontratistas que

tengan conocimiento del Contrato para responder las consultas
provenientes de personal del Comprador o la respectiva

instancia de control del Estado Hondureño o de cualquier
investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente

designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el

Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas incumple el

requerimiento del Comprador o la respectiva instancia de control
del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la

revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respectiva

instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola

discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el proveedor

o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta

obligación.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en
que se pudiera incurrir conforme al Código penal.

4.7 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y
viceversa.

4.2 lncoterms:

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los

derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos

en los Incoterms, a menos que sea inconsistente con
alguna disposición del Contrato.

(b) El término DDP, DpA y otros similares, cuando se utilicen,
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los

lncoterms especificada en la CEC, y publicada por la

Cámara de Comercio lnternacionalen parís, Francia.

4.3 TotalidaddelContrato:

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el

Comprador y el Proveedor y substituye todas las

comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o
verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la fecha

de la celebración delContrato.
4.4 Enmienda:

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a

menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al

Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de
las partes debidamente autorizado.

¡e.
d
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5. ldioma

4.5 Limitación de Dispensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente de

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o

aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir

algún término y condición del Contrato o el otorgar

prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará,

afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del

Contrato. Asimismo, ninguna dispensa concedida por

cualquiera de las partes por un incumplimiento del

Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos

posteriores o continuos del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una

de las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito,

llevar la fecha y estar firmada por un representante

autor¡zado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá

especificar la obligación que está dispensando y el alcance

de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o

resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o

falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las

otras provisiones o condiciones del Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos

relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el

Comprador, deberán ser escritos en español. Los documentos de

sustento y material impreso que formen parte del Contrato,

pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén

acompañados de una traducción fidedigna de los apartes

pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción

prevalecerá para efectos de interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la

traducción al idioma que rige, así como de todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción de los documentos

proporcionados por el Proveedor.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente

responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

disposiciones del Contrato y deberán designar a una de

para que actúe como representante con autoridad

6. Consorcio 6.L
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7. Elegibilidad

comprometer al Consorcio. La composición o constitución del

Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del

Comprador.

7.7 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena

capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de

las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista
la condena. Esta prohibición también es aplicable a las

sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en situaciones
similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las

mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,
mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al

servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 259 de
la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de
dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la

evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del
contrato;

,L

q
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8. Notificaciones

9. Ley aplicable

10. Solución de

controversias

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social

participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren

influencia por razón de sus cargos o participaren directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de

selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las

compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas

vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto

grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o

aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representación personas con esos mismos grados de relación o

de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier

etapa de los procedimientos de contratación o haber participado

en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de

construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o

tener vigente sanción de suspensión para participar en

procedimientos de contratación administrativa.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección

indicada en las CEC. El término "por escrito" significa

comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la

fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y
Hondureñas,

se interpretará según las leyes

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

amigablemente mediante negociaciones directas informales,

cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre

ellos en virtud o en referencia al Contrato.

LO.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se

resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el

Comprador, deberá ser resuelto por éste, quien previo

't4
w
tñ
á.

¿

odel caso dictará su resolución y la comunicará al reclama
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12. Entrega y

documentos

13. Res po nsa bilidad es

del Proveedor

14. Precio del

Contrato

15. Condiciones de

Pago

11.1 Los Bienes y Serv¡c¡os Conexos serán sumin¡strados según lo
est¡pulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Su.¡eto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la

EntreBa de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios Conexos

se realizará de acuerdo con el P¡an de Entrega y Cronograma de

Cumplimiento indicado en la L¡sta de Requ¡sitos. Los detalles de

los documentos que deberá suministrar el Proveedor se

espec¡fican en las CEC.

13.1 El Proveedor deberá proporc¡onar todos los bienes y Servicios

Conexos incluidos en el Alcance de Sum¡n¡stros de conformidad
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y Cronograma

de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC.

74.L Los precios que cobre el Proveedor por los B¡enes

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del

contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el

Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de prec¡os

autor¡zado en las CEC.

15.1 El precio del Contrato se pagará según se establece en las CEC

15.2 La solic¡tud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por

escrito, acompañada de documentación de soporte que

descr¡ban, según corresponda, los Bienes entregados y los

Servic¡os Conexos cumplidos, y de los documentos presentados

de conformidad con las Cláusulas 7.4 y 72 de las CGC y en

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna

manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días después de la

presentación de una factura o solicitud de pago por el

Proveedor, y después de que el Comprador la haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este

Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado
en su oferta.

f
!g

11. Alcance de los

sumin¡stros

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía

judicial ante los tribunales de lo Contencioso Admin¡strativo,

salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.
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16, lmpuestos y

derechos

17. Garantía

Cumplimiento

15.5 S¡ el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en las fechas de vencimiento correspond¡ente o

dentro del plazo establec¡do en las CEC, el Comprador pagará al

Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la

tasa de interés establecida en las CEC, por el período de la

demora hasta que haya efectuado el paSo completo, ya sea

antes o después de cualquier ju¡cio o fallo de arbitraie.

16.1. El Proveedor será totalmente responsable por todos los

¡mpuestos, gravámenes, timbres, com¡siones por licencias, y

otros carBos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes

contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oflcios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de

cualquier exención ¡mpos¡tiva, concesiones, o privilegios legales

que pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.

17.1 El Proveedor, dentro de los s¡guientes treinta (30) días de la

notificac¡ón de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar

la Garantía de Cumpl¡m¡ento del Contrato por el monto

equivalente alquince por ciento (1.5%) del valor del contrato.

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumpl¡m¡ento, si es

requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s)

moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre

convertib¡lidad aceptable al Comprador, y presentada en una de

los formatos est¡puladas por el Comprador en las CEC, u en otro

formato aceptable al Comprador.

17.4 La val¡dez de la Garantía de Cumpl¡miento excederá en tres (3)

meses la fecha prev¡sta de culminac¡ón de Ia entrega de los

bie nes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada

liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC,

Proveedor sustituirá la garantía de cumpl¡m¡ento del cont

por una garantía de calidad de los bienes suministrados,
to
g1 .

ts LEG
la

L7 .2 Los recursos de la Garantía de Cumpl¡miento serán pagaderos al

Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le

pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del

Proveedor en virtud del Contrato.
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18. Derechos de Autor

vigenc¡a por el tlempo prev¡sto en las CEC y cuyo monto será

equivalente al cinco por c¡ento (5%) del valor del Contrato.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros

mater¡ales conteniendo datos e información proporcionada al

Comprador por el Proveedor, seguirán s¡endo de propiedad del

Proveedor. Si esta ¡nformac¡ón fue suministrada al Comprador

directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo
proveedores de mater¡ales, el derecho de autor de dichos

materiales seguirá siendo de prop¡edad de d¡chos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener co nf¡de ncia l¡dad

y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el

consentim¡ento por escr¡to de la otra parte, documentos, datos
u otra información que hubiera sido d¡recta o indirectamente
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato,

antes, durante o después de la ejecución del mismo. No

obstante lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus

Subcontrat¡stas los documentos, datos e ¡nformación recibidos
del Comprador para que puedan cumplir con su traba.io en virtud
del Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos

Subcontratistas un compromiso de confidenc¡al¡dad s¡milar al

requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no util¡zará d¡chos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté

relacionado con el Contrato. As¡m¡smo, el proveedor no ut¡lizará
los documentos, datos u otra ¡nformac¡ón recibida del

Comprador para ningún otro propósito que el de la ejecución del

Contrato.

19.3 La obl¡gac¡ón de las partes de conformidad con las Sub

cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no apl¡cará

a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el

Banco u otras instituc¡ones que part¡c¡pan en el

fina nciamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de domin¡o público sin

culpa de ninguna de las partes;

l¿,1

LEG4

.f:

19, Co nf id encia lida d

de la lnformación
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20. Subcontratación

21. Especificaciones y

Normas

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en

el momento que fue divulgada y no fue obtenida

previamente directa o indirectamente de la otra parte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la

disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no

tenía obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no

modificarán de ninguna manera ningún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto

compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los

Suministros o cualquier parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 1-9 de las CGC permanecerán

válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por

cualquier razón.

20.L El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los

hubiera especificado en su oferta. Dichas not¡ficaciones, en la

oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus

obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades

contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de

las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.L Especificaciones Técnicas y Planos

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este

contrato deberán ajustarse a las especificaciones técnicas

y a las normas estipuladas en la Sección Vl, Lista de

Requisitos y, cuando no se hace referencia a una norma

aplicable, la norma será equivalente o superior a las

normas oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país

de origen de los Bienes;

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por

cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro

documento, o por cualquier modificación proporcionada o

diseñada por o en nombre del Comprador, media

notificación al Comprador de dicho rechazo;

AL

o(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códig
tt)
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22. Embalaje y

Documentos

23. Seguros

24. Transporte

25. lnspecciones y

Pruebas

normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la

edición o versión revisada de dichos códigos y normas será

la especificada en la Lista de Requ¡sitos. Cualquier cambio

de dichos códigos o normas durante la ejecución del

Contrato se aplicará solamente con la aprobación previa

del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad

con la Cláusula 32 de Ias CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar
de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser
adecuado para resist¡r, sin limitaciones, su manipulac¡ón brusca y

descuidada, su expos¡ción a temperaturas extremas, la sal y las

prec¡pitaciones, y su almacenamiento en espac¡os abiertos. En el

tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando
corresponda, la lejanía del lugar de dest¡no final de los bienes y

la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los
puntos en que los bienes deban transbordarse.

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes

suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente
asegurados, en una moneda de l¡bre convertibilidad de un país

elegible, contra riesgo de extravío o daños inc¡dentales ocurridos
durante fabricación, adquisic¡ón, transporte, almacenamiento y

entrega, de conformidad con los lncoterms aplicables o según se

d¡sponta en las CEC.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad
por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los

lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los

Bienes y Serv¡cios Conexos según se dispone en las CEC, por su

cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones

del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega

i-EG4

Sección VIl. Condiciones Generales del Contrato

22.2 El embalaje, las ¡dent¡ficaciones y los documentos que se coloquen
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los

requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el
Contrato, y cualquier otro requisito, s¡ los hubiere, especif¡cado en

las CEC y en cualquiera otra ¡nstrucc¡ón dispuesta por el

Comprador.

\?
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y/o en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en

Honduras. De conformidad con la Sub cláusula 25.3 de las CGC,

cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en

recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se les

proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y

asistencia razonables, incluso el acceso a los planos y datos

sobre producción, sin cargo alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a

presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Sub

cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos los

costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo gastos

de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e

inspecciones, notificará oportunamente al Comprador

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una

tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier permiso

o consentimiento necesario para permitir al Comprador o a su

representante designado presenciar las pruebas o inspecciones,

cuando el proveedor esté dispuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas

pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el

Contrato, pero que considere necesarias para verificar que las

características y funcionamiento de los bienes cumplan con los

códigos de las especificaciones técnicas y normas establecidas en

el Contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el

Proveedor por dichas pruebas e inspecciones serán sumados al

precio del Contrato. Asimismo, si dichas pruebas V/o

inspecciones impidieran el avance de la fabricación y/o el

desempeño de otras obligaciones del Proveedor bajo el

Contrato, deberán realizarse los ajustes correspondientes a las

Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones

afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes

componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspeccio

que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tend

s

L
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rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rech
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26. Liquidación por

Daños y Perjuicios

27.Garantía de los

Bienes

o hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las

especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo,

tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo
para el Comprador, una vez que notif¡que al Comprador de

conformidad con la Sub cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o

inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del

Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de

conformidad con la Sub cláusula 25.5 de las CGC, lo eximirán de

las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato.

26.L Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las

CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la total¡dad o
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la
prestación de los Servicios Conexos dentro del período

especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos
que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá

deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación de
daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del
precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no
prestados establecido en las CEC por cada día de retraso hasta

alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas CEC. Al

alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá dar por
terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34 de las

CGC.

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a

diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

27.2 De conformidad con la Sub cláusula 21,.1.(bl de las CGC, el

Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán

libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste
hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o
manufactura, durante el uso normal de los bienes en las

condiciones que imperen en el país de destino final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía

permanecerá vigente durante el período cuya fecha de

terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:

doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o

I
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28. lndemnización por 28.t

Derechos de

Patente

cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y

aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato, o

dieciocho (18) meses a partlr de la fecha de embarque en el

puerto o lugar de flete en el país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,

inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar

tales defectos.

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del

plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de

forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún

costo para el ComPrador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con

corregir los defectos dentro del plazo establecido, el Comprador,

dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las

medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y

riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el

Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del

Contrato.

El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al

Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos,

acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones,

demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier

naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación

legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de

transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente,

uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de

autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya

existente en la fecha delContrato debido a:

(a) La instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de

los bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y

(b) La venta de los productos producidos por los Bienes en

cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una pa

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Cont

el

a
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para fines que no pudieran inferirse razonableme



Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 106

Contrato. La indemnización tampoco cubrirá cualquier

transgresión que resulte del uso de los Bienes o parte de ellos, o

de cualquier producto producido como resultado de asociación o

combinación con otro equipo, planta o materiales no

suministrados por el Proveedor en virtud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de las situaciones
indicadas en la Sub cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta
y en nombre del Comprador responderá a dicho proceso o

demanda, y realizará las negociaciones necesarias para llegar a

un acuerdo de dicho proceso o demanda.

28.3 si el Proveedor no notifica al comprador dentro de veintiocho
(28) días a part¡r del recibo de dicha comunicación de su

intención de proceder con tales procesos o reclamos, el

Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su

propio nombre. El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por las costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del proveedor, a

prestarle toda la asistencia posible para que el proveedor

pueda contestar las citadas acciones legales o

reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera
incurrido.

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al proveedor

y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas, por cualquier
litigio, acción legal o procedimiento administrativo, reclamo,

demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza,

incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran
afectar al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,
diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor, o
cualquier otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya

existente a la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con
motivo de cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u

otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados
o diseñados por el Comprador o a nombre suyo.

t¿)
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29. Limitación de

Responsabilidad

30. Cambio en las

Leyes y

Regulac¡ones

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuac¡ón de mala fe:

(a) El Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual,

de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas

o daños ¡ndirectos o consigu¡entes, pérdidas de utilización,

pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo

de ¡ntereses, estipulándose que esta exclus¡ón no se aplicará

a ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al

Comprador los daños y perjuic¡os previstos en el Contrato; y

(b) La responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador,

ya sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá

exceder el Precio del Contrato, entendiéndose que tal

limitac¡ón de responsabilidad no se aplicará a los costos

proven¡entes de la reparación o reemplazo de equ¡po

defectuoso, ni afecta la obligac¡ón del Proveedor de

indemnizar al Comprador por las transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la

fecha de 28 dÍas antes de la presentación de Ofertas, cualquier ley,

reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley

entrase en v¡gencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el

lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo

cualquier cambio en ¡nterpretación o aplicación por las

autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha

de Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o

Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según

corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado

por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud

del Contrato. No obstante, lo anter¡or, dicho ¡ncremento o

disminuc¡ón del costo no se pagará separadamente ni será

acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las

provis¡ones de ajuste de prec¡o, si corresponde y de conformidad

con la Cláusula 14 de las CGC.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de

Cumpl¡miento, liquidación por daños y perju¡c¡os o terminación

por incumplimiento en la medida en que la demora o el

incumpl¡miento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el

resultado de un evento de Fuerza Mayor.
uE'3¡

37.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un eve

situac¡ón fuera del control del Proveedor que es imprevi e

I
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31, Fuerza Mayor
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32. Órdenes de

Cambio y

Enmiendas al

Contrato

inevitable y no se origina por descuido o negligencia del

Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los

únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de

cuarentena, y embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor

notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible

sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador
disponga otra cosa por escrito, el proveedor continuará
cumpliendo con sus obligaciones en virtud del Contrato en la

medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los

medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados
por la situación de Fuerza Mayor existente.

32.1, El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al

Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más
de los siguientes aspectos:

(a) Planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser
fabricados específicamente para el Comprador;

(b) La forma de embarque o de embalaje;

(c) El lugar de entrega; y/o

32.2 si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución
en el costo o en el tiempo necesario para que el proveedor cumpla
cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará
un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al plan de

Entregas/de Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se

enmendará según corresponda. El proveedor deberá presentar la

solicitud de ajuste de conformidad con esta Cláusula, dentro de los

veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en que éste
reciba la solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32,3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que
pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en el

Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes, y no
excederán los precios que el Proveedor cobra actualmente a

(d) Los Servicios Conexos que deba suministrar el proveedor.
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33. Prórroga de los

Plazos

terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o

modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por

escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que

impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el cumplimiento de

los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 12 de las

CGC, el Proveedor informará prontamente y por escrito al

Comprador sobre la demora, posible duración y causa. Tan pronto

como sea posible después de recibir la comunicación del

Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a su discreción

podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha

circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante una

enmienda alContrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula

31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus

obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a

la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad

con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una

prórroga en virtud de la Sub cláusula 33'1 de las CGC.

34. Terminación 34.1. Terminación por lncumplimiento:

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en

caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el

Contrato en su totalidad o en parte mediante una

comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor

en cualquiera de las siguientes circunstancias:

(i) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los

Bienes dentro del período establecido en el Contrato,

o dentro de alguna prórroga otorgada por el

Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las

CGC; o

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier

obligación en virtud del Contrato; o

(¡ii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, dura

Ha

otra
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,+le

proceso de licitación o de ejecución del Co
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participado en actos de fraude y corrupción, según se

define en la Cláusula 3 de las CGC; o

(¡v) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora,

salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre
que solicite de manera expresa al Comprador su

autorización para la continuación de la ejecución del

contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a

la fecha en que talfusión ocurra. El Comprador podrá

aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este

último caso, haya derecho a indemnización alguna; o

(v) La falta de constitución de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás garantías a

cargo del Proveedor dentro de los plazos

correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su

totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula

34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y

condiciones que considere apropiadas, Bienes o Servicios

Conexos similares a los no suministrados o prestados. En

estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los

costos adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin

embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a

completar la ejecución de aquellas obligaciones en la

medida que hubiesen quedado sin concluir.

34.2 Terminación por lnsolvencia

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier
momento mediante comunicación por escrito al proveedor

en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad

fina ncie ra.

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el Contrato total o
parcialmente, en cualquier momento por razones de

conveniencia. La comunicación de terminación deberá

indicar que la terminación es por conveniencia del

Comprador, el alcance de la terminación de las

oR
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34.3 Terminación por Conveniencia:
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35. Cesión

responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y la

fecha de efectividad de dicha terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar

dentro de los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por

el Proveedor de la notificación de terminación del

Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de

acuerdo con los términos y precios establec¡dos en el

Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador

podrá elegir entre las siguientes opciones:

(i) Que se complete alguna porción y se entregue de

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato;

Y/o

(ii) Que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o

Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente

completados y por los materiales y repuestos

adquiridos previamente por el Proveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de

muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan

concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la

aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin

que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso

contrario.

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo

de las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o

parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en virtud

del Contrato, excepto con el previo consentimiento por escrito de

la otra parte.
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Sección Vll¡. Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones

aquídispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

ccc 1.1(¡) El comprador es: lnstituto de la Propiedad

CGC 1.1(a) El (Los) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: oficinas de la Dirección General

de Cartografía y Geografía ubicado en el Centro Cívico Gubernamental, edificio
Cuerpo bajo C, primer nivel, Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa M.D.C.

ccc 4.2 (b) La versión de la edición de los lncoterms será: lncoterms 2020.

ccc 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: lnst¡tuto de la Propiedad

Secretaría Ejecutiva.

Dirección: lnstituto de la Propiedad ubicado edificio cuerpo Bajo c, centro
Cívico Gubernamental.

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.

País: Honduras, Centro América

D i re cció n e le ctró n ico : a d a u isi ci o ne s @ i o. aob. h n

ccc 10.1 EI Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver
amigablemente mediante negociaciones directas informales, cualquier
desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en
referencia a I Contrato.

cGc 10.3 Contra la Resolución que emita la Secretaria Ejecutiva procede la vía judicial ante
los Tribunales de lo Contencioso Administrativo de Francisco Morazán, previo el

agotamiento de la vía administrativa correspondiente, para lo cual el contratista
renuncia a su domicilio y se somete al del contratante

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VíA ADMINISTRATIVA APLICA EN CASO DE

RECTAMOS DEI- PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPTIMIENTO DEL

CONTRATO, SE ENTIENDE QUE EL IP DEBE HACER LA RESCISION Y EJECUTAR

LAS GARANTíAS.

ccc 12.1 Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el proveedor para

efecto de pago son:

<f
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a. Facturas comerciales originales (CAl) a nombre del lnstituto de la Propiedad.

b. Recibo original a nombre del lnstituto de la Propiedad.

c. Acta de satisfacción del servicio, debidamente firmada y sellada por el

contratante.

d. PIN SIAFI

f. Cualquier otra documentación que sea requerida para trámite de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días

siguientes a la recepción del suministro a satisfacción del personal del lP, si el

comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad indicada, todos los

gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados no

serán ajustables,

ccc 14.1

Modelo de disposíción:

ccc 15.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del

Contrato serán las siguientes:

El pogo de los bienes y servicios conexos suministrados se efectuorá en

Lempiros, de la siguiente monero:

-Se hard un solo pago y se serd efectuodo previa presentación de la

documentación de la cláusulo CGC 72.7 de las Condiciones

Generoles del Controto (CCC) y las que se requieron.

ccc 15.1

ccc 17.3 Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la forma

de: fianza o garantía bancaria emitida por una institución debidamente

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque certificado.

Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá estar denominada en

Lempiras por el valor equivalente al quince por c¡ento (15%) del valor total del

Contrato con vigencia de al menos 3 meses adicionales al plazo previsto de

ejecución del contrato, (artículos 100 y L01 de la Ley de Contratación del

Estado),

El plazo previsto de ejecución del contrato es de UN (1) MES contados a partir

de su suscripción,

ccc 17.5 Se requiere una Garantía de Calidad, ésta deberá pre

fianza o garantía bancaria emitida por una institución debidamente a

por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque certificado. (

sentarse en la forma de:

d
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ccc 19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en n¡ngún

momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento por escrito de la otra
parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o

indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato,

antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el

Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con su trabajo
en virtud del Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos

Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido del

Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

ccc 19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida

del Proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el contrato.
Asimismo, el Proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información
recibida del comprador para ningún otro propósito que el de la ejecución del
Contrato.

ccc22.t El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se

dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado en el

contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin limitaciones, su

manipulación brusca y descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la

sal y las precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el

tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda, ra

lejanía del lugar de destino final de los bienes y la carencia de equipo pesado de
carga y descarga en todos los puntos en que los bienes deban transbordarse.
(NO APLTCA).

ccc22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes

serán como se le indica. (NO APttCA)

ccc 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los lncoterms

ccc 24.1 La responsabilidad por eltransporte de los Bienes será según se establece en los

lncoterms.

ccc 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: como se

designe por el lnstituto de lo Propiedod.

ccc 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: el contratante aplicará al

contratista una multa, equivalente al cero punto treinta y seis por c¡ento (0.36%)

aplicable a cada día de retraso en relación con el mono total del saldo del

contrato, según el decreto No. 157-2022. Artículo No.88 de las disposiciones

Generales del Presupuesto ejercicio fiscal año 2023.

AL€
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ccc 25.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce punto

cinco por ciento (12.5o/ol, en concepto de no haber entregado el suministro

acordado en tiempo establecido en los Pl¡egos de Condiciones, que corresponde

aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega, en caso se deberá ejecutar

la Garantía de Mantenimiento de la Oferta,

ccc 27.s El plazo para reemplazar los servicios por suministrar será: en base con lo

descrito en las Especificaciones Técnicas.
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contrato No. xxxxl2023
"ADQUtStCtóN DE UCENCTAMTENTO DE STSTEMA DE tNFORMACtóN GEOGRAFTCO pARA Er

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAT DE CARTOGRAFíA

Y GEOGRAFfA OEL INSTITUTO DE [A PROPIEDAD'

xx DE xxxxx DEt 2023

Nosotros: XXXX, mayor de edad, casado, empresario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de
identidad número xxxx, actuando en m¡ cond¡ción de xxxxx, nombram¡ento que acredito con el

XXXX de fecha XXX, para efectos de este contrato en adelante denominado,,el Comprado/,, y
("lnd¡cor nombre del Proveedor, Dotos de Registro y Dírección") hondureño y de este dom¡c¡lio,
tarjeta de ¡dentidad número xxx-xxxx-xxxxx, qu¡en para efectos de este contrato en adelante
denominado "el Proveedo/'.

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto del suministro s¡gu¡ente: XXXXX y ha

aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos bienes por la suma de "indicor el
Precio del Controto expresodo en pdlobros y en cifros" en adelante denominado ,,precio del
Contrato", y en un plazo de XXXXX

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne

en las respectivas condiciones del Contrato a que se ref¡eran.

Los sigu¡entes documentos constituyen e¡ Contrato entre el Comprador y el proveedor, y

serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Espec¡ales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requer¡m¡entos Técnicos (incluyendo la Lista de Requis¡tos y las Especif¡caciones

Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Prec¡os originales;

7
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(fl La notif¡cac¡ón de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

(C) [Agregar oquí cualquier otro(s) documento(s)]

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y

Servic¡os al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo

respecto con las disposiciones del contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro

de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el

plazo y en la forma prescritos en éste.

clÁusutA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción

de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una

cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de

contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel

de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores

de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- ASUMiT UNA

estricta observanc¡a y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡ciones púbticas establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.3.-

Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,

socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas

como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o sol¡c¡tar directa o ¡nd¡rectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Práct¡cas

Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las

partes y uno o varios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra pa ¡-E

4.- Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terce s

4
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§la otra parte, para efectos del Contrato y de.iamos manifestado que durante el pr
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de contratac¡ón o adqu¡sic¡ón causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5.- Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

ut¡l¡zarla para fines dist¡ntos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso

de declararse el incumplimiento de alguno de los comprom¡sos de esta Cláusula por

Tr¡bunal competente, y sin perjuicio de la responsab¡lidad civil o penal en la que se

incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los

cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhabilitac¡ón para

contratar con el Estado, sin perjuic¡o de las responsabilidades que pudieren deducírsele.

ií. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡plinar¡as derivadas
del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De

parte del Contratante: i. A la el¡minación definit¡va (del Contrat¡sta o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de

su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ¡i. A la aplicación al empleado o
funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ét¡ca del Servidor Público, s¡n perju¡cio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.

7. CLAUSULA ANTTFRAUDE y pREVENctóN DE LA CORRUpCtóN. El proveedor, contratista o

consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de
ejecuc¡ón del contrato, de conformidad a Io siguiente: 1. Se definen las s¡guientes

expresiones: a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que,

¡nterv¡niendo por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación
pública o en liqu¡daciones de efectos o haberes públicos, se conc¡erta con los ¡nteresados o

usa otro art¡ficio para defraudar a cualquier ente públ¡co; b)"Prácticas coercitivas" significa

hacer daño o amenazar de hacer daño, d¡recta o ind¡rectamente, a personas o a su

propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también
conocido como soborno, es cuando un func¡onario o empleado público que, en provecho
propio o de un tercero, rec¡be, solic¡ta o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva,

favor, promesa o retr¡buc¡ón de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo; d)

A LC
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admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y perso

vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las perso

na

antes ¡ndicadas pract¡quen los actos señalados.3. No dar soborno para el uso o benefici F.

GA

cualquier persona o entidad, con el fin de influ¡r o inducir a un funcionario o se r
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'Extorsión o inst¡gación al delito" Quien con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga

o trata de obligar a otro a realizar u omit¡r un acto o negocio jurídico en perjuicio de su

patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en

un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualqu¡er s¡tuac¡ón derivada de su

relación personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una

resolución de naturaleza pública, que le pueda generar directa o indirectamente un

beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero' 2. El

Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ise determ¡na

que et proveedor selecc¡onado para dicha adjudicación ha partic¡pado directamente o a

través de un agente o representante, en activ¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias,

coercit¡vas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, al

competir por el contrato en cuestión.3, EI Contratante, anulará la adiudicación del contrato,

sin responsabilidad para el contratante, s¡ determ¡na en cualquier momento que los

representantes o socios del adjud¡catario han part¡c¡pado en prácticas corruptas,

fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de

dicho contrato, y sin que el adjudicatar¡o hubiera adoptado med¡das oportunas y apropiadas

y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situac¡ón.4' El Contratante,

notificará a la Oficina Normativa de Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan aSotado el

procedimiento legal interno y cuenten con resolución f¡rme em¡tida por la institución

contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Reg¡stro de

Proveedores del Estado y determ¡nar si se debe aplicar la sanción de suspens¡ón del Registro

de Proveedores de conformidad al proced¡m¡ento establecido en la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento. 5, El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores,

contratistas o consultores o a quien éste designe, inspeccionar los registros contables,

estados financ¡eros y otros documentos relacionados con la ejecución del contrato y

auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, s¡n que medie objeción alguna

por parte del proveedor, contrat¡sta o consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o

consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumplir pacto de integr¡dad

que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coerc¡tivas,

colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el

f¡n de prevenir act¡v¡dades corruptas e ilícitas, controlar que las partes cumplan con el

contrato y compromiso asum¡do. 2. Conducirse en todo momento, tanto él como sus

agentes, representantes, soc¡os o terceros sujetos a su influencia determinante, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ¡legales o de corrupción,

directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, ¡ntegrantes de los órganos de
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CLAUSULA: RECoRTE PRESUpUEsTARIo. En caso de recorte presupuestario de fondos
nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la

estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de

necesidades imprevistas o de emergenc¡a, podrá dar lugar a la rescis¡ón o resolución del

contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspond¡ente a los

bienes o serv¡c¡os ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del
contrato.

CLAUSULA PENAL: Las partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 3B a la Ley

de Contratación del Estado, aprobado mediante decreto No. 266-20!3 que contiene la

Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía y
Fortalecim¡ento de la Transparencia en el Gobierno, en la que se estipule la

indemnización que se pagara en caso de ¡ncumplimiento de las partes, nos

comprometemos l¡bre y volunta r¡a mente: 1) A mantener el más alto nivel de Lealtad y
cumpl¡miento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría, servicios y
obra pública. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se resolviera por causas

imputables: a) Al contratista la administración declarara de oficio y hará efectiva la

garantía de cumpl¡miento cuando fuere firme el acuerdo correspondiente. b) A Ia

administración de las cláusulas del contrato originara su resolución solo en los casos
previstos en la Ley de Contratación del Estado, en tal caso el contrat¡sta tendrá derecho
al pago de la parte de la prestac¡ón ejecutada y al pago de los daños y perju¡c¡os que por

tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que el Contratista no realice las act¡vidades

comprendidas en el contrato, en cuanto a la entrega de los servicios o la obra pública y
no concluya las responsabilidades señalada en el m¡smo en el plazo estipulado pagara al

órgano Contratante por daños y perjuicios. ocasionados por el incumplim¡ento una

suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los servicios, bienes y obra
pública atrasados. Hasta alcanzar e¡ máximo de lo establecido. 4) A aceptar las

consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de los comprom¡sos de esta Clausula por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega
de la total¡dad o parte de las actividades, servicios y obra pública dentro del período

especificado en el Contrato, sin perjuic¡o de los demás recursos que el órgano
Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del Contrato por

concepto de liquidación de daños y perjuicios. 5) A la indemnización de perjuicios que se

cause a cualquiera de las partes contratantes por ¡ncumpl¡miento de una de ellas en la
ejecución del contrato. S) el incumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta

9
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público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el ¡nstigador del acto

o para cualquier otra persona.
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cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsa bilidades que pudieren deducírsele.

ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas

del régimen laboral, y en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente contrato de conformidad con la

Ley de Contratac¡ón del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes

indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmoJ en capacidad de [indicar eltítulo u otra designoción opropiodo]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado'. [indicar lo(s)firma(s) del (los) representonte(s) outor¡zodo(s) del Proveedor]

en capacidad de [¡nd¡cor eltitulo u otrd designac¡ón apropiodo]

A LE
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2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

ASEGURADORA / BANCO

eRRarurln/ FtANzA

DE CUMPTIMIENTO N9:

FECHA og ¡rvus¡óru:

AFTANZADO/GARANTTZADO:

o¡neccrÓru v rerÉroruo:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMpLIRA
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del proyecto:

ubicado en

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENC!A

BENEFICIAR!O:

De: Hasta:

cLÁusuLA ESPEcIAL oBUGAToRIA: "[A eREsENTE GARANTíA/FIANzA sERÁ EJEcSTADA poR EL

MONTO TOTAL DE tA MISMA A SIMPLE REqUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA
REsotuclÓN FIRME DE tNcuMpLtMtENTo, slN NtNGúN orRo REeutstro, puDtENDo

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA

GARANTíA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTía/TIan¡zn EMITIDA A FAVoR DEL BENEFIcIARIo
CoNSTITUYE UNA oBLIGACIÓN SoLIDARIA, tNcoNDrctoNAL, |RREVoCABLE y DE EJEcuctóN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIo Y EL ENTE EMIsoR DEL TíTULo,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNATES DE LA REPÚBIICA DEt
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. tA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAT OBTIGATORIA PREVATECERÁ

SOBRE CUALqUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de , a
los _- del mes de del año

l

FIRMA AUTORIZADA



Sección IX. Formularios del Contrato t23

3. Garantía de Calidad (APLICA)

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD

ASEGURADORA / BANCO

e analtría 7 rtarrtzl

DE CATIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

orn¡cclóru v l¡tÉro¡¡o:

Fianza / GarantÍa a favor de para garantizar la

" ubicado en

Constru¡do/entregado por el Af¡a nzado/Gara ntizado

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO;

De: Hasta:

"tA PRESENTE eARanrí¡/Ha¡¡ZA SERÁ EJECUTADA POR Et MONTO TOTAL DE LA MISMA A

SIMPTE REqUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE

INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUAIqUIER

MoMENTo DENTRo DEr pLAzo DE vrGENctA DE tA GARANTWF|ANZA. tA PRESENTÉ

e ¡nnrurír/narr¡zA EMIIDA A FAVoR DEt BENEFrcrARto coNsrtruYE UNA oBLtGActóN

SOUDARTA, TNCOND|C|ONAL, TRREVOCABTE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE

CONFTICTO ENTRE ET BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN

A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNATES O¡ LA NEPÚALIC¡ DEt DOMICITIO DEt BENEFICIARIO. tA
pREsENTE cuusuu EspEctAt oBUGAToRIA pn¡vtlecenÁ soBRE cuAtQUtER orRA
coworcróru".

A las Garantías Bancarias o fianzas émitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula espec¡al obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _, Municipio 

-,

a los del mes de !- del año

tsL

(

FIRMA AUTORIZADA



Sección tX. Formular¡os de¡ Contrato t21

1

AVISO DE LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

I-PN.IP.O11.2023 "ADQUISICIÓN DE TICENCIAMIENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN
GEOGRAFICO PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL DE tA DIRE ccrÓN

GEN ERAL DE CARTOGRAFíA Y GEOGRAFfA DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD"

El INSÍITUTO DE LA PROPIEDAD invita a las empresas ¡nteresadas en participar en la L|CITACIóN PúBLtCA
NACIONAL No. LPN-IP-011-2023 a presentar ofertas selladas para la "ADOU|S|C|óN DE Uffi
SISTEMA DE INFORMACIóN GEOGRÁFIC O PARA EL PROCESAMIENTO OE INFORMAC IóN GEOESPACIAL DE

5

óN GENERAT DE RAF EL INSTITUTO DE LA P P

2. El f¡nanc¡amiento para la realización del proceso licitator¡o proviene de fondos propios y cualqu¡er otra
fuente definanciam¡ento disponible.

3. La l¡c¡tac¡ón se efectuará conforme a los proced¡m¡entos de la Lic¡tac¡ón Pública Nac¡ona¡ establec¡dos en la
Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

4. Los ¡nteresados podrán adqu¡rir los documentos del presente proceso l¡citatorio, por un valor no
reembolsable de L 0.00, mediante solicitud escr¡ta (fís¡ca) presentada en el Deportomento de Adou¡s¡ciones.
lnstituto de la Propiedad, segundo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cív¡co Gubernamental José Cecilio del
Valle, Tegucigalpa, Munic¡pio del Distr¡to Central, departamento de Franc¡sco Morazán. De igual manera,
podrán ser exam¡nados en la página web www.honducompras.Aob.hn del S¡stema de lnformación de
Contratac¡ón y Adqu¡s¡ciones del Estado de Honduras (HonduCompras). La solic¡tud deberá ind¡car además el
nombre completo y número de ¡dent¡ficación de la persona que entregará la oferta en físico el día
programado para su recepción y apertura.

se hará un registro de las so¡icitudes recibidas en forma escrita (fis¡ca), a fin de dejar constanc¡a de los datos
de la persona a quien deberá ¡r d¡rigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o
aclaración (es), entre otros, que surjan del mismo. No se cons¡derará ningún documento de lic¡tación que no
haya sido obtenido d¡rectamente del lnstituto de la Prop¡edad y no se env¡aran enmiendas o aclarac¡ones a
ningún oferente que no esté inscrito en el reg¡stro oficial de participantes.

5. Las ofertas deberán presentarse de manera física a más tardar el día lunes catorce (14) de agosto de dos mil
veint¡trés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones, de¡ séptimo n¡vel, Ed¡ficio
Cuerpo Bajo C, del Centro Cív¡co Gubernamental, José Cecilio del Valle, Teguc¡galpa, Mun¡cipio del Distrito
Central, departamento de Francisco Morazán; y su apertura el mismo día lunes catorce (14) de agosto de dos
milve¡ntitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Cuerpo
Bajo C del Centro Cív¡co Gubernamental, losé Cecil¡o del Valle, feguc¡galpa, Munic¡pio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asist¡r
en la direcc¡ón citada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta por un porcentaje equ¡valente al dos por c¡ento (2%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa M.D.C., 03 de julio de 2023.

LUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ

SECRETARIA EJECUTIVA
A L€

e

t I



Lunes 3 de iutio de 2023
EL}IERALDO

*
* o** * h&..qx2lnstituto de
la Propiedad

h,".re.hÉdEañe AVISO DE LrcTTAC¡ÓN Pt,BLrcA NACIONAL
REP(rBLtcA DE HoNDURAS

HONDURAS

LpNjp{tr:2023'ApoutslctóN DE LrcENcrAn4rENTo pE srsrEMA pE rNFoRMAqlóN GEoGRAFtco
PARAÉL PRoCESAMIENTo DE INFoRMACIóN GEoESPAGIAL DE LA DIREGCIÓN GENERAL DE

CARToGRAFIA y cEocRAFfA DEL tNsrnuro DE LA pRoptEDAD"

1. El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD ¡nv¡ta a las empresas inter-esadas en participar en la LICITACIÓÑ
PÚBLICA NACIONAL No. LPN-lP-oll-2023 a presentar ofertas selladas para la "ADoUl§lClóN DE
LrcENctAMtENTo DE stsrEMA DE tNFoRiitActóN GEocRAFtco PARA EL pRocEsAMtENTo DE
rNFoRMActóN GEoEspAclAL pE LA prREccróN GENERAL pE CARToGRAFfA y GEoGRAFIA pEL
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

2. El financiam¡ento para ¡a realizac¡ón del proceso ticitatorio proviene de fondos prop¡os y cualquier otra fuente
de financiam¡ento disponible-

3. La lic¡tación se efectuará conforme a los proced¡mientos de la L¡c¡tac¡ón Pública Nacional establecidos en la
Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adqu¡rir los documentos del presente proceso l¡c¡tator¡o, por un valor no reembolsable
de L 0.00, mediante solicitud escrita (fís¡ca) presentada en el Depadamento de Adou¡s¡c¡ones, lnstituto

. de la Propiedad, segundo n¡vel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cec¡l¡o del Valle,
Tegucigalpa, Munic¡p¡o del D¡strito Central, departamento de Franc¡sco MoEzán. De ¡gual manera, podrán
ser exam¡nados en la página web M.honducomoras.oob.hn del Sistema de lnformación de Contratación
y Adqu¡sic¡ones del Estado de Honduras (Honduoompras). La sol¡citud deberá indicar además el nombre
completo y número de ident¡ficación de la persona que entregará la oferta en ffs¡co el día progEmado para
su recepc¡ón f apertura.

5. Se hará un registro de las solicitudes recib¡das en foma escrita (fís¡ca), a fin de dejar constancia de los datos
de la peEona a quien deberá ¡r d¡r¡g¡do todo documento del presente prcceso, como ser enmienda (s) y/o
aclaración (es), entre otros, que surjañ del mismo, No se considerará ningún documentó de l¡citación que no
haya sido obtenido directamente del lnstituto de la Prop¡edad y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a
n¡ngún oferente que no esté ¡nscr¡to en el reg¡stro of¡cial de participantes.

6- Las ofertas deberán presentarse de manera físic a más tardar el lunes catorce (14) de agosto de dos
mil veint¡trés (2023) a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reun¡ones, del séptimo n¡vel,
Cuerpo Bajo C, del Centro Cívico Gubemamental, José Cecilio del Valle, Teguc¡galpai Municipio del Distrito

' Central, departamento de Francism Morazán; y su'apertura el mismo lunes catorce (14) de agosto de
dos m¡l veint¡trés l2023l a las diez de la mañana (í0:00 a.m-), en el salón de reuniones del sépt¡mo
nivel, Cuerpo-Ba¡o C del Centro Cívico Gubemamental, José Cecilio del Valle, Teguc¡galpa, Münic¡pio del
Dlstr¡to Central, departamento de Francisco Moraán, en presencia de los representantes de los Oferentes
que deseen as¡st¡r en Ia dirección c¡tada. Todas las ofertás deberán estar acompañadas de una carantÍa
de Mantenimiento de la Oferta por un Porcentde equivalente al dos por ciento (2%) dél valor de la oferta.

fe8ucigalpa

SECREfARIA

Aviso de Licitación Pública
Rep(tblica de Hondur^s

Secretar¡a de Estado en el Despacho de Seguidad

*CONTRATACION DE SERV'C'OS PARALA CONSTRUCCION DE
BODEGAS DE ALiliACE NAMIENTO DE SASrRER Á, BARBERIA,

BODEGA DE B'ENES Y MANTENIMIENTO'

LtctrActó¡t púeuce uo. sEDs-¿p/v-G -oaRA s-2023-oo7

La Secretarta de Estado en el Despacho de Seguridad ¡nv¡ta a las empresas interesadas en
part¡cipar en la LICITACIÓN pÚeLlCÁ No. SEDS-LPN-GA-OBRAS-2023-007, a presenlar
ofertas selladas parala "CONTRATACION DE SERVIC,OS PARA LA CONSTRUCCION DE
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE SASIRER'A, BARBERIA, BODEGA DE BIENES Y

2. El fnanc¡am¡ento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales.

La licitación se efectuará conforme a los proced¡m¡entos de Lic¡tación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

Los ¡nteresados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, med¡ante sol¡c¡tud
ess¡ta a la Gerencia Administrativa en la dirección ¡nd¡cada al final de este Aviso. en un horario
de atenc¡ón al público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo a el pago de la
cant¡dad no reembolsable de tresc¡entos lempiras exactos (L.300.00), med¡ante [ec¡bo TGR'l
cancelado en instituc¡ones del Sistema Financiero Naciona¡-

, As¡m¡smo, los documentos liodrán ser sol¡c¡tados mediante correo electrón¡co a la d¡recc¡ón
s¡gu¡ente:,rcifacrcnes.seds@segur¡dad.gob.hn, sedsgerencral@grmail.com o
exam¡nados en el Sisfema de lnformac¡ón de Contratación y Adquis¡c¡ones del Estado dé

. Honduras,'Honduoompras", (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente d¡recc¡ón: eerencia Administrat¡va, Ed¡f¡c¡o
contiguo a Despacho Minister¡al, Secretaria de Seguridad, Aldea El Ocotal, Franc¡sco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nac¡ona¡ de Policia, antes del Campo
de Parada Márte, a más tardar a las 01:50 p.m. del dfa lunes 14 de agosto de 2023- Las
olertas que se reciban fuera de plazo §erán rechazadas_

6- Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asist¡r
en la dirección indicada anteriormente, el dfa lunés 14 de agosto de2023, a lás 02:00 p,m.
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una GarantÍa y/o Fianzas de ¡lantenimiento
de la ofeña por un monto équivalente del 2olo por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Frunc¡sco MorAzán, 03 de jul¡o de 2023.

Dr. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez
Secrctario de Estado en el Despacho de Seguidad

HONDURAS
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